
 
 

1 

----- EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

siendo las doce horas del día ocho de diciembre de dos mil veintidós, 

reunidos el Magistrado Presidente David Cerda Zúñiga, y los Consejeros 

Ana Verónica Reyes Díaz, Xóchitl Selene Silva Guajardo, José Ángel 

Walle García y Carlos Ruhneb Pérez Céspedes, bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, en Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de 

la Judicatura, la que dio inicio en la fecha y hora indicadas.-------------------- 

----- Acto seguido el Secretario Ejecutivo pasó lista de asistencia, habiendo 

quórum el ciudadano Presidente declaró abierta la sesión, a continuación 

puso a la consideración de los señores Consejeros el orden del día, el que 

fue aprobado; enseguida, se acordó dispensar la lectura del acta relativa a 

la Sesión Ordinaria celebrada el uno de diciembre de dos mil veintidós, por 

haber sido turnada con anterioridad para su revisión, y una vez aplicadas 

las observaciones y correcciones pertinentes, se aprobó por unanimidad 

de votos.--------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Enseguida el Secretario Ejecutivo dio cuenta con los siguientes 

asuntos:--------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Oficio 6024 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual propone 

se prorrogue al licenciado Eduardo Concepción Cortázar Núñez, 

su nombramiento de Oficial Judicial “B”.--------------------------------- 

ACUERDO.- Toda vez que existe vacante con motivo de la promoción de 

la licenciada Azucena Díaz Rodríguez y aunado a la propuesta que se 

hace, se prorroga al licenciado Eduardo Concepción Cortázar Núñez, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, por el término de tres meses, con efectos a partir 

del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------- 
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2.- Oficio CA/500/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador de la Central de Actuarios del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Victoria, mediante el 

cual propone se prorrogue al licenciado Valentín Limón Torres, 

su nombramiento de Actuario.------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se prorroga al licenciado 

Valentín Limón Torres, su nombramiento de Actuario adscrito a la Central 

de Actuarios del Primer Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Victoria, 

por el término de tres meses, con efectos a partir del diecinueve de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

3.- Oficio CA/286/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, de 

la Encargada de la Coordinación de la Central de Actuarios del 

Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, 

mediante el cual propone se prorrogue a Luis Alberto Sepúlveda 

Vaquera, su nombramiento de Oficial Judicial “B”.-------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se prorroga a Luis Alberto 

Sepúlveda Vaquera, su nombramiento de Oficial Judicial “B” adscrito a la 

Central de Actuarios del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo, por el término de tres meses, con efectos a partir del diecinueve 

de diciembre de dos mil veintidós.------------------------------------------------------ 

4.- Oficio 1920/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, de la 

Juez de Primera Instancia de lo Penal del Séptimo Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Mante, mediante el cual 

propone se prorrogue la habilitación conferida a Génesis 

Escobar Montalvo para que, con su mismo cargo de Oficial 

Judicial “B” continúe realizando funciones de Secretaria 

Proyectista.--------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga la 

habilitación conferida a Génesis Escobar Montalvo para que, con su 

mismo cargo de Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado de Primera 

Instancia de lo Penal del Séptimo Distrito Judicial, con residencia en 

Ciudad Mante, continúe realizando funciones de Secretaria Proyectista en 

el propio Juzgado, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

doce de diciembre de dos mil veintidós.----------------------------------------------- 

5.- Oficio 360/2022 del veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Valle Hermoso, mediante el cual 

propone se prorrogue al licenciado Carlos Gabriel Castillo 

Villanueva, su nombramiento de Secretario de Acuerdos del área 

Civil.------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Toda vez que de los antecedentes con los que se cuenta, se 

advierte que el servidor judicial de trato se nombró Secretario de 

Acuerdos, en dicho Juzgado a partir del seis de junio del presente año, 

aunado a que existe la vacante con motivo de la designación de la 

licenciada Susana Cavazos Vela y no obstante el sentido de la propuesta 

que hace el Juzgador, se nombra en definitiva al licenciado Carlos Gabriel 

Castillo Villanueva, Secretario de Acuerdos del área Civil adscrito al 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial, 

con residencia en Valle Hermoso, con efectos a partir del seis de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

6.- Oficio CA/905/2022 del veintitrés de noviembre de dos mil 

veintidós, de la Coordinadora de la Central de Actuarios del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, mediante 

el cual propone se prorrogue la comisión conferida a la 

licenciada Diana Yazmín Zubieta Hernández, Oficial Judicial “B” 
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adscrita a la Oficialía Común de Partes de los Juzgados Civiles y 

Familiares del mismo Distrito Judicial, en la referida Central de 

Actuarios.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, atendiendo a la petición contenida en el oficio de cuenta, se 

prorroga la comisión conferida a la licenciada Diana Yazmín Zubieta 

Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita a la Oficialía Común de Partes de 

los Juzgados Civiles y Familiares, en la Central de Actuarios, ambos del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el término de 

tres meses, con efectos a partir del cuatro de enero de dos mil veintitrés.--- 

7.- Oficio JC3/1883/2022 del siete de diciembre de dos mil veintidós, 

del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el cual 

propone se prorrogue la comisión conferida a la licenciada 

Sonia Elizabeth Rendón Montaño, Oficial Judicial “B” adscrita a 

la Oficialía Común de Partes de los Juzgados Civiles, Familiares 

y Menores del mismo Distrito Judicial y residencia, en el referido 

Juzgado.------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, toda vez que hay vacante por la promoción de la licenciada Norma 

García Aparicio quien cuenta con base sindical y aunado a la propuesta 

que se hace, se prorroga la comisión conferida a la licenciada Sonia 

Elizabeth Rendón Montaño, Oficial Judicial “B” adscrita a la Oficialía 

Común de Partes de los Juzgados Civiles, Familiares y Menores, en el 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil, ambos del Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, con efectos a partir del ocho 

de diciembre de dos mil veintidós.------------------------------------------------------ 

8.- Oficio 1724 del dos de diciembre de dos mil veintidós, del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
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Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se adscriba de manera definitiva a Carmen Maribel 

León Contreras, Oficial Judicial “B” adscrita a la Central de 

Actuarios del referido Distrito Judicial y residencia, en dicho 

Juzgado.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- No obstante el sentido de la propuesta que se hace en el 

oficio que se provee, se estima procedente prorrogar la adscripción de 

Carmen Maribel León Contreras, Oficial Judicial “B” adscrita a la Central 

de Actuarios, en el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil, 

ambos del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, por el 

término de tres meses, con efectos a partir del diecinueve de diciembre de 

dos mil veintidós.---------------------------------------------------------------------------- 

9.- Oficio 59/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez del Tribunal Laboral con cabecera Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue a 

la licenciada Danecy Anahí Nigoche García, su nombramiento de 

Secretaria Instructora.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga a la 

licenciada Danecy Anahí Nigoche García, su nombramiento de Secretaria 

Instructora adscrita al Tribunal Laboral con residencia en Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, por el término de tres meses, con efectos a partir 

del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------- 

10.- Oficio 60/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue a 

Karime Adriana Ochoa Ortiz, su nombramiento de Oficial 

Judicial “B”.------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga a 

Karime Adriana Ochoa Ortiz, su nombramiento de Oficial Judicial “B” 
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adscrita al Tribunal Laboral con residencia en Reynosa, de la Quinta 

Región Judicial, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.--------------------------------------- 

11.- Oficio 61/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue a 

la licenciada Patricia Celestino García, su nombramiento de 

Auxiliar Jurídico de Seguimiento de Procesos.-------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga a la 

licenciada Patricia Celestino García, su nombramiento de Auxiliar Jurídico 

de Seguimiento de Procesos adscrita al Tribunal Laboral con residencia en 

Reynosa, de la Quinta Región Judicial, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.------------- 

12.- Oficio 62/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue a 

la licenciada Mayra Paulina Alarcón Hinojosa, su nombramiento 

de Auxiliar Jurídico de Seguimiento de Procesos.---------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga a la 

licenciada Mayra Paulina Alarcón Hinojosa, su nombramiento de Auxiliar 

Jurídico de Seguimiento de Procesos adscrita al Tribunal Laboral con 

residencia en Reynosa, de la Quinta Región Judicial, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

13.- Oficio 63/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la 

Quinta Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue 

al licenciado Benito Martínez Miguel, su nombramiento de Jefe 

de Unidad de Administración de Sala.-------------------------------------- 
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ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga al 

licenciado Benito Martínez Miguel, su nombramiento de Jefe de Unidad de 

Administración de Sala adscrito al Tribunal Laboral con residencia en 

Reynosa, de la Quinta Región Judicial, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.------------- 

14.- Oficio 64 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, del 

Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la Quinta 

Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue la 

comisión conferida al licenciado Guadalupe Pérez Cantú, Oficial 

Judicial “B” adscrito a la Oficialía Común de Partes en Materia 

Penal del Quinto Distrito Judicial, en la Oficialía de Partes del 

referido Tribunal Laboral, así como su habilitación para que 

continúe realizando funciones de Jefe de Departamento.------------ 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga la 

comisión conferida al licenciado Guadalupe Pérez Cantú, Oficial Judicial 

“B” adscrito a la Oficialía Común de Partes en Materia Penal del Quinto 

Distrito Judicial, en la Oficialía de Partes del Tribunal Laboral de la Quinta 

Región Judicial, ambos con residencia en Reynosa, así como su 

habilitación para que continúe realizando funciones de Jefe de 

Departamento en la referida Oficialía, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.------------- 

15.- Oficio 65 del veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, del 

Juez del Tribunal Laboral con cabecera en Reynosa, de la Quinta 

Región Judicial, mediante el cual propone se prorrogue al 

licenciado Rodrigo Guadalupe Guerrero Galván, su 

nombramiento de Técnico de Audio y Video.----------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, se prorroga al 

licenciado Rodrigo Guadalupe Guerrero Galván, su nombramiento de 

Técnico de Audio y Video adscrito al Tribunal Laboral con residencia en 
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Reynosa, de la Quinta Región Judicial, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.------------- 

16.- Oficio CJ/CCJV/336/2022 del siete de diciembre de dos mil 

veintidós, de la Titular de la Comisión de Carrera Judicial y 

Vigilancia, mediante el cual propone se nombre al licenciado 

Felipe de Jesús Silva Guajardo, Oficial Judicial “B” y se le 

adscriba al Juzgado Menor del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, aunado a que existe vacante con motivo del cambio de 

adscripción del licenciado Olegario Mendoza Gutiérrez y atendiendo a la 

petición contenida en el oficio de cuenta, se nombra al licenciado Felipe de 

Jesús Silva Guajardo, Oficial Judicial “B” y se le adscribe al Juzgado 

Menor del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el 

término de tres meses, con efectos a partir del tres de enero de dos mil 

veintitrés.--------------------------------------------------------------------------------------- 

17.- Oficio 583/2022 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, de 

la Magistrada de la Sexta Sala Unitaria en Materia Penal del 

Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual propone se 

nombre al ingeniero Jorge Eduardo Arzu Ochoa, Auxiliar 

Administrativo.---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, y aunado a la propuesta que se hace, se nombra al ingeniero 

Jorge Eduardo Arzu Ochoa, Auxiliar Administrativo y se le adscribe a la 

Sexta Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia, por 

el término de tres meses, con efectos a partir del tres de enero de dos mil 

veintitrés.--------------------------------------------------------------------------------------- 

18.- Oficio 497/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, del 

Magistrado de la Séptima Sala Unitaria en Materias Civil y 
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Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual 

propone se nombre a Francisco Lozano Flores, Auxiliar 

Administrativo.---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se nombra a Francisco 

Lozano Flores, Auxiliar Administrativo y se le adscribe a la Séptima Sala 

Unitaria en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, por 

el término de tres meses, con efectos a partir del tres de enero de dos mil 

veintitrés.--------------------------------------------------------------------------------------- 

19.- Oficio 648/2022 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del 

Magistrado de la Sala Regional Victoria, mediante el cual 

propone se nombre en definitiva a la licenciada Verónica Patricia 

Ávalos Reyes, Oficial Judicial “B” y se amplié su habilitación 

para que continúe realizando funciones de Secretaria 

Proyectista.--------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

Justicia, toda vez que existe vacante con motivo de la baja por defunción 

de Ellis Francisca Martha Juárez Salazar y aunado a la propuesta que se 

hace, por una parte, se nombra en definitiva a la licenciada Verónica 

Patricia Ávalos Reyes, Oficial Judicial “B” adscrita a la Sala Regional 

Victoria y, por otra, se amplía su habilitación a efecto de que con su mismo 

carácter de Oficial Judicial “B” continúe realizando funciones de Secretaria 

Proyectista en la propia Sala; lo anterior, con efectos a partir del tres de 

enero de dos mil veintitrés.---------------------------------------------------------------- 

20.- Oficio CA/560/2022 del dieciocho de diciembre de dos mil 

veintidós, de la Coordinadora de la Central de Actuarios del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante 

el cual propone se nombre en definitiva al licenciado Santiago 

Martínez Torres, Actuario.------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Atento a la petición que en ese sentido se formula, indicativo 

de que no existe elemento desfavorable relativo a su actuación, que deba 

ser tomado en cuenta para la propuesta que se somete, aunado a que 

existe vacante con motivo de la promoción de la licenciada María Estela 

Hernández Reséndiz, se nombra en definitiva al licenciado Santiago 

Martínez Torres, Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, con efectos a partir del 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.-------------------------------------- 

21.- Oficio 1723 del dos de diciembre de dos mil veintidós, del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se nombre en definitiva a la licenciada Maricruz 

Hernández Sánchez, Secretaria Proyectista.------------------------------ 

ACUERDO.- No obstante el sentido de la propuesta que hace el Juzgador 

en comento y en razón que del expediente personal de la profesionista 

que se propone, se advierte que a la fecha no reúne los requisitos que 

prevé el artículo 70 del invocado ordenamiento legal, es por lo que se 

acuerda prorrogar la comisión conferida a la licenciada Maricruz 

Hernández Sánchez, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Menor, en el 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil, ambos del Tercer 

Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, así como su habilitación 

para que, con su mismo cargo de Oficial Judicial “B” continúe realizando 

funciones de Secretaria Proyectista en dicho Juzgado de Primera 

Instancia; lo anterior, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

ocho de diciembre de dos mil veintidós.----------------------------------------------- 

22.- Oficio 1725 del dos de diciembre de dos mil veintidós, del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 
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propone se nombre en definitiva a Gerardo Ibarra López, Oficial 

Judicial “B”.-------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- No obstante el sentido de la propuesta que se hace, se 

estima procedente prorrogar al licenciado Gerardo Ibarra López, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial, con residencia en 

Nuevo Laredo, por el término de tres meses, con efectos a partir del 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.--------------------------------------- 

23.- Oficio 150/2022 del veintinueve de noviembre de dos mil 

veintidós, de la Titular del Juzgado Especializado en Justicia 

para Adolescentes del Sexto Distrito Judicial, con residencia en 

Ciudad Mante, mediante el cual propone se nombre en definitiva 

a la licenciada Verónica Rodríguez Gómez, Secretaria de 

Acuerdos.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Considerando que por acuerdo del ocho de marzo del 

presente año, la servidora judicial de trato fue designada Secretaria de 

Acuerdos en la vacante que dejara el licenciado Ismael Ángel Preza 

Fortanelly y atento a la petición que en ese sentido se formula, indicativo 

de que no existe elemento desfavorable relativo a su actuación, que deba 

ser tomado en cuenta para la propuesta que se somete, se nombra en 

definitiva a la licenciada Verónica Rodríguez Gómez, Secretaria de 

Acuerdos adscrita al Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes 

del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, debiendo 

continuar habilitada como Encargada de Gestión y Administración en el 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en dicho Distrito 

Judicial; lo anterior, con efectos a partir del dieciséis de diciembre de dos 

mil veintidós; en consecuencia, causa baja por promoción como Oficial 

Judicial “B” en el propio juzgado.-------------------------------------------------------- 
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24.- Oficio JP/1910/2022 recepcionado el siete de diciembre de dos 

mil veintidós, de la Juez de Primera Instancia de lo Penal del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante 

el cual propone se nombre en definitiva a la licenciada 

Guadalupe Zamora Ledezma, Secretaria Proyectista.----------------- 

ACUERDO.- Considerando que del expediente personal de la servidora 

judicial de trato, este Consejo advierte que por acuerdo del veintitrés de 

marzo del presente año, fue designada Secretaria Proyectista, y atento a 

la petición que en ese sentido se formula, se nombra en definitiva a la 

licenciada Guadalupe Zamora Ledezma, Secretaria Proyectista adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, con efectos a partir del veintiocho de diciembre 

de dos mil veintidós.------------------------------------------------------------------------ 

25.- Oficio JP/423/2022 del dos de diciembre de dos mil veintidós, del 

Juez de Primera Instancia de lo Penal del Sexto Distrito Judicial, 

con residencia en Miguel Alemán, mediante el cual propone se 

nombre en definitiva al licenciado Noé Orlando Pérez Rodríguez, 

Secretario de Acuerdos.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando que por acuerdo del treinta y uno de mayo del 

presente año, el servidor judicial de trato fue designado Secretario de 

Acuerdos, y atento a la petición que en ese sentido se formula, indicativo 

de que no existe elemento desfavorable relativo a su actuación, que deba 

ser tomado en cuenta para la propuesta que se somete, aunado a que 

existe vacante con motivo de la promoción del licenciado Rubén Padilla 

Solís, se nombra en definitiva al licenciado Noé Orlando Pérez Rodríguez, 

Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado de Primera Instancia de lo 

Penal del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Miguel Alemán, con 

efectos a partir del seis de diciembre de dos mil veintidós.---------------------- 
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26.- Oficio 3994/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 

Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el 

cual propone se nombre en definitiva al licenciado José Alberto 

Ortiz Carranza, Secretario Proyectista.-------------------------------------- 

ACUERDO.- No obstante el sentido de la propuesta que hace el Juzgador 

en comento, aunado a que del expediente personal del profesionista que 

se propone, se advierte que a la fecha no reúne los requisitos que prevé el 

artículo 70, fracción IV, del invocado ordenamiento legal, es por lo que se 

acuerda prorrogar la habilitación conferida al licenciado José Alberto Ortiz 

Carranza para que, con su mismo cargo de Oficial Judicial “B” adscrito al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, continúe realizando funciones 

de Secretario Proyectista en el mismo Juzgado, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del diecisiete de enero de dos mil veintitrés; lo 

anterior, por existir vacante con motivo de la promoción del licenciado 

Roberto Basilio Maldonado.--------------------------------------------------------------- 

27.- Propuesta para que se autorice la contratación por tiempo 

determinado de la licenciada Blanca Flor Vásquez Allende, en 

las funciones de Oficial Judicial “B” en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.----------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a la licenciada Blanca Flor Vásquez Allende, en las funciones de 

Oficial Judicial “B” en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 

del Estado, por el término de dos meses, con efectos a partir del uno de 

enero de dos mil veintitrés, con su sueldo y bono respectivo, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato.---------------------------- 
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28.- Oficio CCFNL/3220/2022 del uno de diciembre de dos mil 

veintidós, de la Coordinadora Regional del Centro de 

Convivencia Familiar CECOFAM Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se autorice la contratación por tiempo determinado de 

la licenciada Marlene Sepúlveda Domínguez, en las funciones de 

Enfermera, en la forma y términos que queden señalados en el 

propio contrato.--------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a la licenciada Marlene Sepúlveda Domínguez, en las funciones 

de Enfermera en el Centro de Convivencia Familiar CECOFAM Nuevo 

Laredo, por el periodo comprendido del uno de diciembre de dos mil 

veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato.---------------------------- 

29.- Oficio CM/261/2022 del veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós, del Director del Centro de Mecanismos Alternativos 

para la Solución de Conflictos, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de la licenciada 

María de los Ángeles Castelán Rodríguez, en las funciones de 

Oficial Judicial “B” en la Unidad Regional del Centro de 

Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, en la 

forma y términos que queden señalados en el propio contrato.--- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a la licenciada María de los Ángeles Castelán Rodríguez, en las 

funciones de Oficial Judicial “B” en la Unidad Regional del Centro de 

Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el término de tres meses, 
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con efectos a partir del quince de diciembre de dos mil veintidós, en la 

forma y términos que queden señalados en el propio contrato.----------------- 

30.- Oficio OC/59/2022 del Jefe de la Oficialía Común de Partes en 

Materia Penal del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, mediante el cual propone se autorice la contratación 

por tiempo determinado de Jessica Denisse Vargas Cervantes, 

en las funciones de Oficial Judicial “B”, en la forma y términos 

que queden señalados en el propio contrato.---------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Jessica Denisse Vargas Cervantes, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en la Oficialía Común de Partes en Materia Penal del Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el término de tres meses, 

con efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, en la 

forma y términos que queden señalados en el propio contrato.----------------- 

31.- Oficio 1173 del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante el cual 

propone se autorice la contratación por tiempo determinado de 

Martha Carolina Espinosa Silva, en las funciones de Oficial 

Judicial “B”, en la forma y términos que queden señalados en el 

propio contrato.--------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Martha Carolina Espinosa Silva, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, por el término de 

tres meses, con efectos a partir del diecinueve de diciembre de dos mil 
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veintidós, en la forma y términos que queden señalados en el propio 

contrato.---------------------------------------------------------------------------------------- 

32.- Oficio 2351 recepcionado el veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós, del Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, mediante 

el cual propone se autorice la contratación por tiempo 

determinado de Yuleise Sánchez Castillo, en las funciones de 

Oficial Judicial “B”, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Yuleise Sánchez Castillo, en las funciones de Oficial Judicial 

“B” en el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el término de tres meses, 

con efectos a partir del veinticuatro de diciembre de dos mil veintidós, en 

la forma y términos que queden señalados en el propio contrato.-------------- 

33.- Oficio 1937/2022 del seis de diciembre de dos mil veintidós, de la 

Juez de Primera Instancia de lo Penal del Séptimo Distrito Judicial, 

con residencia en Ciudad Mante, mediante el cual propone se 

nombre en definitiva a Estefanía Muñiz Hernández, en las 

funciones de Oficial Judicial “B”.------------------------------------------------  

ACUERDO.- No obstante el sentido de la propuesta que hace la 

Juzgadora y al no existir plaza vacante, se toma el acuerdo contratar por 

conducto del Departamento de Personal, bajo el esquema de contratación 

como trabajador supernumerario o eventual, a Estefanía Muñiz 

Hernández, en las funciones de Oficial Judicial “B” en el Juzgado de 

Primera Instancia de lo Penal del Séptimo Distrito Judicial, con residencia 

en Ciudad Mante, por el término de tres meses, con efectos a partir del 
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cuatro de enero de dos mil veintitrés, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.--------------------------------------------------------- 

34.- Oficio 6187 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, de la 

licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Séptimo de Primera 

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 

con residencia en Altamira, mediante el cual solicita licencia para 

ausentarse de sus labores, por el día siete de diciembre en curso.- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Teresa Olivia 

Blanco Alvizo, Juez Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, licencia 

con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día siete de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

35.- Oficio JMX/849/2022 del veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, del licenciado Óscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial del 

Estado, con residencia en San Fernando, mediante el cual solicita 

licencia para ausentarse de sus labores, por el día dieciséis de 

diciembre en curso.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales del 

servidor judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede al licenciado Óscar Manuel 

López Esparza, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en San Fernando, licencia con 

goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día dieciséis de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

36.- Oficio 1922 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del 

licenciado Ramiro Nava Rodríguez, Juez Segundo Menor del 
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Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta 

Ciudad, mediante el cual solicita licencia para ausentarse de sus 

labores, por el día doce de diciembre de la presente anualidad.--- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales del 

servidor judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede al licenciado Ramiro Nava 

Rodríguez, Juez Segundo Menor del Primer Distrito Judicial del Estado, 

con residencia en esta Ciudad, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día doce de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

37.- Oficio J2C/1088 del seis de diciembre de dos mil veintidós, de la 

licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria de Acuerdos 

adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante 

el cual solicita licencia con goce de sueldo, para ausentarse de 

sus labores, por el día quince de diciembre en curso.----------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

contiene el visto bueno de su superior jerárquico y por estar justificada la 

causa del permiso con la constancia que acompaña, se concede a la 

licenciada Guadalupe Ramos Saucedo, Secretaria de Acuerdos adscrita al 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Matamoros, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día quince de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

38.- Oficio JF5363/2022 del veintiocho de noviembre de dos mil 

veintidós, de la licenciada Norma García Aparicio, Secretaria de 

Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de 

lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 
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Reynosa, mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, 

para ausentarse de sus labores, por el término de tres días.------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que se cuenta 

con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada la 

causa del permiso, se concede a la licenciada Norma García Aparicio, 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia 

de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, 

licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores por el término 

de tres días, comprendido del catorce al dieciséis de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

39.- Oficio JM/072/2022 del seis de diciembre de dos mil veintidós, de 

la licenciada Ana María Juárez Torres, Juez Menor del Décimo 

Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en González, 

mediante el cual solicita licencia para ausentarse de sus 

labores, por el día catorce de diciembre en curso.---------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Ana María 

Juárez Torres, Juez Menor del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado, 

con residencia en González, licencia con goce de sueldo, para ausentarse 

de sus labores, por el día catorce de diciembre de dos mil veintidós.--------- 

40.- Oficio 3194/2022 del siete de diciembre de dos mil veintidós, de 

la licenciada Aracely Gutiérrez Dueñes, Secretaria de Acuerdos 

comisionada en funciones de Secretaria Proyectista en el 

Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el cual solicita 

licencia para ausentarse de sus labores, por el término de dos 

días.------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

contiene el visto bueno de su superior jerárquico y de que se alude la 

apremiante necesidad de contar con la autorización respectiva, se 

concede a la licenciada Aracely Gutiérrez Dueñes, Secretaria de Acuerdos 

comisionada en funciones de Secretaria Proyectista en el Juzgado de 

Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con residencia 

en Reynosa, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, 

por los días quince y dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.------------- 

41.- Oficio 0290/2022 del dos de diciembre de dos mil veintidós, de la 

licenciada Brenda Guadalupe del Carmen Hernández, Juez 

Menor del Noveno Distrito Judicial, con residencia en Tula, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día cinco de diciembre en 

curso.----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Brenda 

Guadalupe del Carmen Hernández, Juez Menor del Noveno Distrito 

Judicial, con residencia en Tula, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día cinco de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

42.- Escrito del dos de diciembre de dos mil veintidós, de Jessica 

Lizeth Jaramillo Araiza, Oficial Judicial “B”, adscrita a la Central 

de Actuarios del Primer Distrito Judicial, con residencia en 

Ciudad Victoria, mediante el cual solicita licencia para 

ausentarse de sus labores, por el término de ocho días 

naturales.----------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a Jessica Lizeth Jaramillo 

Araiza, Oficial Judicial “B”, adscrita a la Central de Actuarios del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Victoria, licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de ocho días 

naturales, que comprende del dos al nueve de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

43.- Escrito del seis de diciembre de dos mil veintidós, del licenciado 

Amado Cerda García, Actuario adscrito a la Central de Actuarios 

del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día ocho de diciembre en 

curso.-----------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, Judicial, aunado a que se 

cuenta con la anuencia de su superior jerárquico y por estimar justificada 

la causa del permiso, se concede al licenciado Amado Cerda García, 

Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta ciudad, licencia con goce de sueldo, para ausentarse 

de sus labores, por el día ocho de diciembre de dos mil veintidós.------------ 

44.- Escrito del seis de diciembre de dos mil veintidós, de Anaís 

Guadalupe Campos Castro, Oficial Judicial “B” adscrita a la 

Oficialía Común de Partes en Materia Penal del Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Matamoros, mediante el cual solicita 

licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por 

el término de cuatro días naturales.---------------------------------------- 
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ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a Anaís Guadalupe Campos 

Castro, Oficial Judicial “B” adscrita a la Oficialía Común de Partes en 

Materia Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, 

licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término 

de cuatro días naturales, comprendido del trece al dieciséis de diciembre 

de dos mil veintidós.------------------------------------------------------------------------ 

45.- Oficio CCFR/03163/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, de la licenciada Crystal Guadalupe Carrizalez Uvalle, 

Psicóloga adscrita al Centro de Convivencia Familiar, CECOFAM 

Reynosa, mediante el cual solicita licencia para ausentarse de 

sus labores, por el día cinco de enero de dos mil veintitrés.-------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Crystal 

Guadalupe Carrizalez Uvalle, Psicóloga adscrita al Centro de Convivencia 

Familiar, CECOFAM Reynosa, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día cinco de enero de dos mil veintitrés.- 

46.- Escrito del veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, de 

Karina Berenice Perales Ruiz, Oficial Judicial “B” adscrita al 

Archivo Judicial, mediante el cual solicita licencia sin goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de un 

año.-------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, y atendiendo a 

la petición de la Secretaria General del Sindicato Único de Trabajadores al 
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Servicio de los Poderes del Estado de Tamaulipas y Organismos 

Descentralizados, se concede a Karina Berenice Perales Ruiz, Oficial 

Judicial “B” adscrita al Archivo Judicial, licencia sin goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de un año, con efectos a partir 

del uno de diciembre de dos mil veintidós.-------------------------------------------- 

47.- Oficio 105 presentado el siete de diciembre de dos mil veintidós 

y anexo, de la licenciada Xiomara Lizeth de la Fuente Hernández, 

Auxiliar Jurídico de Seguimiento de Procesos adscrita al 

Tribunal Laboral de la Tercera Región Judicial, con cabecera en 

Matamoros, mediante el cual solicita licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de dos 

días.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con la anuencia de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso con la constancia que acompaña, se 

concede a la licenciada Xiomara Lizeth de la Fuente Hernández, Auxiliar 

Jurídico de Seguimiento de Procesos adscrita al Tribunal Laboral de la 

Tercera Región Judicial, con cabecera en Matamoros, licencia con goce 

de sueldo, para ausentarse de sus labores, por los días seis y siete de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

48.- Oficio CGSJPAO/617/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual hace llegar el oficio 231/2022 

de la licenciada Lidia Leonor Zúñiga Mata, Secretaria de 

Acuerdos y Encargada de Gestión y Administración del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, en el que solicita se le 

autoricen los días ocho y doce de diciembre en curso, en 
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compensación al dos y veintiuno de noviembre del presente 

año, declarados como inhábiles.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta las razones que se hacen valer en el 

escrito de cuenta, aunado a que la petición se encuentra respaldada con 

el visto bueno del Coordinador General en comento, se autoriza a la 

licenciada Lidia Leonor Zúñiga Mata, Secretaria de Acuerdos y Encargada 

de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, 

para que, los días ocho y doce de diciembre de dos mil veintidós, disfrute 

de los días declarados inhábiles correspondiente al dos y veintiuno de 

noviembre pasado; en consecuencia, se instruye a la licenciada Estefanía 

Rodríguez Castro, para que, con su mismo carácter de Auxiliar Jurídico, 

se haga cargo del despacho de la Secretaría de Acuerdos y de la Gestión 

y Administración en el referido Distrito Judicial, los referidos días.------------- 

49.- Oficio CGSJPAO/624/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual hace llegar el diverso oficio 

de la licenciada Silvia Gracia Cruz, Auxiliar Jurídico en las Salas 

de Audiencias de la Tercera Región Judicial, con cabecera en 

Matamoros, por el que solicita licencia sin goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día cinco de diciembre en 

curso.----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

cuenta con la aprobación de su superior jerárquico y por estimarse 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Silvia Gracia 

Cruz, Auxiliar Jurídico en las Salas de Audiencias de la Tercera Región 

Judicial, con cabecera en Matamoros, licencia sin goce de sueldo, para 
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ausentarse de sus labores, por el día cinco de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

50.- Oficio CGSJPAO/0625/2022 del seis de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual hace llegar el diverso oficio 

7719/2022, del ingeniero Guillermo Mata Chávez, Auxiliar 

Técnico en las Salas de Audiencias de la Primera Región 

Judicial, con cabecera en esta Ciudad, por el que solicita 

licencia para ausentarse de sus labores, por el día seis de enero 

de dos mil veintitrés.-------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que contiene el 

visto bueno de su superior jerárquico y por estar justificada la causa del 

permiso, se concede al ingeniero Guillermo Mata Chávez, Auxiliar Técnico 

en las Salas de Audiencias de la Primera Región Judicial, con cabecera en 

esta Ciudad, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, 

por el día seis de enero de dos mil veintitrés.---------------------------------------- 

51.- Oficio CGSJPAO/628/2022 del seis de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual hace llegar el diverso oficio 

SCVH/710/2022 del licenciado Alfonso de Jesús Guerra Duéñez, 

Auxiliar Jurídico de la Sala de Audiencias de la Tercera Región 

Judicial, con cabecera en Valle Hermoso, en el cual solicita 

licencia para ausentarse de sus labores, por el término de dos 

días.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales del 

servidor judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

contiene el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada 

la causa del permiso, se concede al licenciado Alfonso de Jesús Guerra 
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Duéñez, Auxiliar Jurídico de la Sala de Audiencias de la Tercera Región 

Judicial, con cabecera en Valle Hermoso, licencia con goce de sueldo, 

para ausentarse de sus labores, por los días seis y siete de diciembre de 

dos mil veintidós.---------------------------------------------------------------------------- 

52.- Oficio CGSJPAO/629/2022 del seis de diciembre de dos mil 

veintidós y anexo, del Coordinador General del Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio y Oral, mediante el cual solicita se 

autorice a la licenciada Rosa María Rodulfo Arcea, Juez de 

Control de la Primera Región Judicial, con cabecera en esta 

ciudad el día doce de diciembre en curso, en compensación al 

veintiuno de noviembre pasado, declarado como inhábil.----------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta las razones que se hacen valer en el 

escrito de cuenta, así como a lo solicitado por la Jefa de Unidad de 

Administración de Salas de la Primera Región Judicial mediante oficio 

7887/2022, se autoriza a la licenciada Rosa María Rodulfo Arcea, Juez de 

Control de la Primera Región Judicial, con cabecera en esta ciudad para 

que, el día doce de diciembre de dos mil veintidós, disfrute del asueto 

correspondiente al veintiuno de noviembre pasado; en consecuencia, en 

debida modificación al acuerdo del diecisiete de noviembre del presente 

año, se le faculta laborar el cinco de los corrientes a fin de presidir la 

audiencia inicial de continuación en la carpeta RESERVADO.----------------- 

53.- Oficio J2P/5140/2022 del treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad, mediante 

el cual solicita se modifique la fecha que tiene autorizada la 

licenciada María Yeimy Enríquez Alejos, Secretaria Proyectista 

en funciones de Secretaria de Acuerdos, para el disfrute del 

asueto correspondiente al dos de noviembre pasado.---------------- 
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ACUERDO.- Atendiendo a las razones que se hacen valer en el oficio de 

cuenta, con el objeto de que no se vean afectadas las labores y en aras de 

prestar un mejor servicio, se autoriza a la licenciada María Yeimy Enríquez 

Alejos, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos 

adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad para que, el siete de 

diciembre de dos mil veintidós, disfrute del asueto correspondiente al dos 

de noviembre del presente año; consecuentemente, en debida corrección 

al acuerdo del veinticuatro de noviembre mencionado, deberá laborar con 

normalidad en el despacho de las funciones que tiene encomendadas el 

referido treinta de noviembre.------------------------------------------------------------ 

54.- Oficio 5300/2022 del veinticinco de noviembre de dos mil 

veintidós, de la licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 

Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 

Altamira, mediante el cual solicita se le conceda el día nueve de 

diciembre en curso, en sustitución del diez de mayo pasado, 

otorgado como asueto a las madres Trabajadoras del Supremo 

Tribunal de Justicia.--------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, aunado a que su petición se encuentra respaldada con 

el visto bueno de su superior jerárquico y atendiendo a las razones 

expuestas en el oficio de cuenta, se autoriza a la licenciada Rosa Hilda 

Bock Espinoza, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira para que, el día nueve de diciembre de dos mil 

veintidós, disfrute del asueto correspondiente al diez de mayo del presente 

año, otorgado a las madres trabajadoras del Supremo Tribunal de 

Justicia.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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55.- Oficio 603/2022 del seis de diciembre de dos mil veintidós, de la 

Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Unitaria en Materia 

Penal del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual remite 

constancia médica de cuidados maternales expedida por el 

Hospital Infantil de Tamaulipas, a favor de la licenciada Abril 

Teresa Reza Rascón, Secretaria Proyectista, por el día cinco de 

diciembre en curso.---------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

cuenta con la aprobación de su superior jerárquico, y por estar justificada 

la causa del permiso, con la constancia médica de cuidados maternales 

expedida por el Hospital Infantil de Tamaulipas, se concede a la licenciada 

Abril Teresa Reza Rascón, Secretaria Proyectista adscrita a la Sexta Sala 

Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia, licencia con 

goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día cinco de 

diciembre de dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

56.- Escrito del dos de diciembre de dos mil veintidós, de Anallely 

Salazar Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado de 

Ejecución de Medidas para Adolescentes del Primer Distrito 

Judicial, y comisionada en las Salas de Audiencias de la Primera 

Región Judicial, ambos con residencia en esta capital, mediante 

el cual solicita licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de 

sus labores, por el término de ciento veinte días naturales.--------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimarse 

justificada la causa del permiso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

84, fracción VI, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, 

se concede a Anallely Salazar Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al 
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Juzgado de Ejecución de Medidas para Adolescentes del Primer Distrito 

Judicial y comisionada en las Salas de Audiencias de la Primera Región 

Judicial, ambos con residencia en esta capital, licencia sin goce de sueldo, 

para ausentarse de sus labores, por el término de ciento veinte días 

naturales, con efectos a partir del tres de enero de dos mil veintitrés.-------- 

57.- Escrito del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós y anexo, 

de la licenciada Marbella de la Cruz Vargas, Oficial Judicial “B” 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual solicita 

permiso prejubilatorio.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, su antigüedad y sus aportaciones, es susceptible de iniciar los 

trámites correspondientes a su pensión por jubilación ante el Instituto de 

Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, y por estimar 

apoyada en derecho su solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 

89, fracción IV, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, 

se concede a la licenciada Marbella de la Cruz Vargas, Oficial Judicial “B” 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de dos meses, con efectos a 

partir del uno de enero de dos mil veintitrés, a título de permiso 

prejubilatorio.--------------------------------------------------------------------------------- 

58.- Escrito del quince de noviembre de dos mil veintidós y anexo, de 

Sonia Patricia González Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita 

al Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en González, 

mediante el cual solicita permiso prejubilatorio.------------------------ 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, su antigüedad y sus aportaciones, es susceptible de iniciar los 

trámites correspondientes a su pensión por jubilación ante el Instituto de 

Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, y por estimar 
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apoyada en derecho su solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 

89, fracción IV, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, 

se concede a Sonia Patricia González Hernández, Oficial Judicial “B” 

adscrita al Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito 

Judicial del Estado, con residencia en González, licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de dos meses, con 

efectos a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, a título de permiso 

prejubilatorio.--------------------------------------------------------------------------------- 

59.- Oficio CGSJPAO/626/2022 del seis de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual remite incapacidad médica 

expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

Yulemi Olán de la Cruz, Juez de Control del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes del Quinto Distrito Judicial, 

con residencia en Reynosa, por el término de tres días.-------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta la incapacidad médica expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Yulemi Olán de la Cruz, Juez de 

Control del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del 

Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el término de tres 

días, comprendido del treinta de noviembre al dos de diciembre de dos mil 

veintidós, se toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de 

Personal y se manda agregar a su expediente.------------------------------------- 

60.- Incapacidad médica con número de folio RESERVADO expedida 

por el Hospital General “Dr. Norberto Treviño Zapata” de esta 

ciudad, a favor del licenciado Jesús Armando Vázquez 

Velázquez, Secretario de Acuerdos del área Penal del Juzgado 
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de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial, con 

residencia en Padilla, por el término de tres días.----------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta la incapacidad médica expedida por el 

Hospital General “Dr. Norberto Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor del 

licenciado Jesús Armando Vázquez Velázquez, Secretario de Acuerdos 

del área Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 

Judicial, con residencia en Padilla, por el término de tres días, 

comprendido del uno al tres de diciembre de dos mil veintidós, se toma 

nota de dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se manda 

agregar a su expediente.------------------------------------------------------------------ 

61.- Oficios 6088 y 6197 del treinta de noviembre y cinco de diciembre 

de dos mil veintidós, de la licenciada Dominga Sánchez 

Santiago, Secretaria Proyectista adscrita al Juzgado Séptimo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira, mediante los cuales remite 

incapacidades médicas expedidas a su favor por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

ISSSTE, por el término de diez días.---------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta las incapacidades médicas expedida por 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Dominga Sánchez Santiago, 

Secretaria Proyectista adscrita al Juzgado Séptimo de Primera Instancia 

de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por 

el término de diez días, comprendido del veintiocho de noviembre al siete 

de diciembre de dos mil veintidós, se toma nota de dicha circunstancia por 

el Departamento de Personal y se manda agregar a su expediente.---------- 

62.- Oficio CA/966/2022 del dos de diciembre de dos mil veintidós, de 

la Coordinadora de la Central de Actuarios del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual remite 
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incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a 

favor del licenciado Felipe de la Cruz Soto Sevilla, Actuario 

adscrito a dicho órgano administrativo, por el término de 

veintiocho días.---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta la incapacidad médica expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ISSSTE, a favor del licenciado Felipe de la Cruz Soto Sevilla, 

Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira, por el término de veintiocho días, comprendido 

del uno al veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, se toma nota de 

dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar 

a su expediente.----------------------------------------------------------------------------- 

63.- Escrito del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós de la 

licenciada Marbella de la Cruz Vargas, Oficial Judicial “B” 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual presenta su 

renuncia.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acepta la renuncia que presenta la licenciada Marbella 

de la Cruz Vargas, al cargo de Oficial Judicial “B” adscrita a la Secretaría 

Ejecutiva, con efectos a partir del uno de marzo de dos mil veintitrés, fecha 

en que concluye su permiso prejubilatorio.------------------------------------------- 

64.- Escrito del quince de noviembre de dos mil veintidós de Sonia 

Patricia González Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en González, mediante el cual presenta 

su renuncia.-------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acepta la renuncia que presenta Sonia Patricia 
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González Hernández, al cargo de Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en González, con efectos a partir del uno de marzo de dos mil 

veintitrés, fecha en que concluye su permiso prejubilatorio.--------------------- 

65.- Oficio 2611/2022 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, 

del Juez de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual hace 

llegar el escrito de renuncia del licenciado Saúl Delgadillo 

Llanas, Secretario Proyectista.------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acepta la renuncia que presenta el licenciado Saúl 

Delgadillo Llanas, al cargo de Secretario Proyectista adscrito al Juzgado 

de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia 

en Nuevo Laredo; con efectos a partir del uno de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

66.- Oficio CGSJPAO/619/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual remite listado de servidores 

judiciales quienes cubrirán la guardia correspondiente al 

segundo periodo vacacional del presente año, en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes.---------------------------- 

ACUERDO.- Que en función a los principios que rigen el Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio y Oral, resulta necesario prever la cobertura del 

servicio durante el Segundo periodo vacacional correspondiente al año 

dos mil veintidós, a efecto de que no se interrumpa la impartición de 

justicia, particularmente por lo que hace a los actos que requieren Control 

Judicial, en el mencionado Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes; en ese orden de ideas, tomando en cuenta las razones que 

se hacen valer en el oficio de cuenta, se toma el acuerdo de que los 
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servidores judiciales que se detallan en la siguiente relación, laboren con 

normalidad en el referido periodo vacacional, quienes lo disfrutarán en la 

fecha que a continuación se precisa; asimismo, se señala quienes suplirán 

ausencias.------------------------------------------------------------------------------------- 

SERVIDORES JUDICIALES: FECHA: 
 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL: 
(VICTORIA) 

Lic. Ricardo Treviño Robles 
(Encargado de Gestión y Administración del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes) 

16 al 30 de 
enero de 2023 

Se instruye al Lic. Hugo Eliut García Villanueva para que, con su mismo 
carácter de Auxiliar Jurídico realice funciones de Encargado de Gestión 

y Administración, los días compensados. 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL: 
(ALTAMIRA) 

Lic. Claudia Rubí Cárdenas Aguilar 
(Encargada de Gestión y Administración del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes) 

16 al 30 de 
enero de 2023 

Se instruye al Lic. Eduardo Arriaga Villanueva para que, con su mismo 
carácter de Oficial Judicial “B” realice funciones de Encargado de 

Gestión y Administración, los días compensados. 

TERCER DISTRITO JUDICIAL: 
(NUEVO LAREDO) 

Lic. Estefanía Rodríguez Castro  
(Auxiliar Jurídico del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes) 

16 al 30 de 
enero de 2023 

Se instruye a la Lic. Estefanía Rodríguez Castro para que, con su 
mismo carácter de Auxiliar Jurídico realice funciones de Encargada de 

Gestión y Administración, durante el segundo periodo vacacional. 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL: 
(MATAMOROS) 

Lic. Daniel Martínez Torres 
(Encargado de Gestión y Administración del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes) 

16 al 30 de 
enero de 2023 

Se instruye a la Lic. Nancy Beatriz Galván Salinas para que, con su 
mismo carácter de Oficial Judicial “B” realice funciones de Encargada 

de Gestión y Administración, los días compensados. 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL: 
(REYNOSA) 

Lic. Cynthia Maribel Cerda Altamirano 
(Encargada de Gestión y Administración del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes) 

16 al 30 de 
enero de 2023 

Vanessa Joholi Saucedo Colunga 
Oficial Judicial “B” 

SIN 
DERECHO A 

VACACIONES 

Se instruye a Vanessa Joholi Saucedo Colunga para que, con su mismo 
carácter de Oficial Judicial “B” realice funciones de Encargada de 

Gestión y Administración, los días compensados. 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL: 
(CD. MANTE) 

Lic. Verónica Rodríguez Gómez 16 al 30 de 
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(Encargada de Gestión y Administración del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes) 

enero de 2023 

Se instruye a la Lic. Elba Mariel Solís García para que, con su mismo 
carácter de Oficial Judicial “B” realice funciones de Encargada de 

Gestión y Administración, los días compensados. 

 

----- En consecuencia, se instruye al Coordinador General del Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin de que proceda a comunicar el 

presente acuerdo a los aludidos servidores judiciales.---------------------------- 

67.- Oficio CGSJPAO/630/2022 del seis de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual remite el listado de 

servidores judiciales quienes cubrirán la guardia 

correspondiente al segundo periodo vacacional del presente 

año.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Que en función a los principios que rigen las Salas de 

Audiencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, resulta 

necesario prever la cobertura del servicio durante el segundo periodo 

vacacional, a efecto de que no se interrumpa la impartición de justicia, 

particularmente por lo que hace a los actos que requieren Control Judicial, 

en las mencionadas Salas de Audiencias del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral; en ese orden de ideas, tomando en cuenta las razones 

que se hacen valer en el oficio de cuenta, se toma el acuerdo de que los 

servidores judiciales que se detallan en la siguiente relación, laboren con 

normalidad en el referido periodo vacacional, quienes lo disfrutarán en la 

fecha que a continuación se precisa; asimismo, se señala quienes suplirán 

ausencias.------------------------------------------------------------------------------------ 

SERVIDORES JUDICIALES: FECHA: 
 

PRIMERA REGIÓN JUDICIAL: 
(VICTORIA, TULA, PADILLA, Y SOTO LA MARINA) 

Lic. Edwin Vargas Guerrero 
(Juez de Control, Victoria) Cubrirá toda la Región 

25 de noviembre al 
9 de diciembre de 

2022 

Lic. Nereyda Eloísa Angulo Trejo 
(Auxiliar Jurídico, Victoria) 

16 al 30 de enero de 
2023 
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Se instruye a la Lic. Nereyda Eloísa Angulo Trejo, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia del Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas de la Primera 

Región Judicial, con cabecera en Victoria, durante el periodo del 19 de 
diciembre de 2022 al 2 de enero de 2023. 

Lic. Jesús Cuauhtémoc Macías Nava  
(Auxiliar Jurídico, Victoria)  
 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Lic. Estela Victoria Camacho del Ángel 
(Auxiliar Jurídico, Victoria)  

Sin derecho a 
vacaciones por ser 
de nuevo ingreso. 

Ing. Nadia Ivón Alanís Blanco 
(Auxiliar Técnico, Victoria) Cubrirá toda la Región 

16 al 30 de enero 
de 2023 

 

Lic. Lucía Berenice Vázquez Gámez  
(Auxiliar Jurídico, Tula) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Se instruye a la Lic. Lucía Berenice Vázquez Gámez, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia del Encargado de Sala y Seguimiento de Causas de la 

Primera Región judicial, con cabecera en Tula del 19 de diciembre de 2022 al 2 
de enero de 2023. 

Lic. Mariana Alejandra García Reyes  
(Encargada de Sala y Seguimiento de Causas, Padilla) 

Sin derecho a 
vacaciones por ser 
de nuevo ingreso. 

Lic. Fabián Ortiz González  
(Auxiliar Jurídico, Padilla) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Lic. Julia María Torres Espinosa 
(Encargada de Sala y Seguimiento de Causas, Soto la 
Marina) 

9 al 23 de enero de 
2023 

Se instruye al Lic. Jorge Luis Jasso Tovar, Auxiliar Jurídico para que, actúe en 
suplencia de la Encargada de Sala y Seguimiento de Causas de la Primera 

Región Judicial, con cabecera en Soto la Marina del 9 al 23 de enero de 2023. 

SEGUNDA REGIÓN JUDICIAL: 
(CD. MANTE, XICOTÉNCATL Y GONZÁLEZ) 

Lic. Víctor Fernando Reyes Hernández 
(Juez de Control, Ciudad Mante) Cubrirá toda la Región.  

16 al 30 de enero de 
2023 

Lic. Jesús Eduardo González Izaguirre 
(Auxiliar Jurídico, Ciudad Mante) 

16 al 30 de enero de 
2023 

Se instruye al Lic. Jesús Eduardo González Izaguirre, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia del Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas de la 

Segunda Región Judicial, con cabecera en Ciudad Mante, del 19 de diciembre 
de 2022 al 2 de enero de 2023. 

Lic. Marayd Guadalupe Martínez Amaya  
(Auxiliar Jurídico, Ciudad Mante) 

9 al 23 de enero de 
2023. 

Ing. Eduardo Francisco Durán Aguilar 
(Auxiliar Técnico, Ciudad Mante) Cubrirá toda la Región  

16 al 30 de enero 
de 2023 

Lic. Manuel Rodríguez Elías. 
(Auxiliar Jurídico, Xicoténcatl) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Se instruye al Lic. Manuel Rodríguez Elías, Auxiliar Jurídico para que, actúe en 
suplencia de la Encargada de Sala y Seguimiento de Causa de la Segunda 

Región Judicial, con cabecera en Xicoténcatl del 19 de diciembre de 2022 al 2 
de enero de 2023. 

Lic. Sandra Gabriela Zavala Ramírez. 
(Oficial Judicial “B” comisionada en la Sala de Audiencias 
de González) 

16 al 30 de enero 
de 2023 
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Se instruye a la Lic. Sandra Gabriela Zavala Ramírez, Oficial Judicial “B” para 
que, actúe en suplencia del Encargado de Sala y Seguimiento de Causa de la 
Segunda Región Judicial, con cabecera en González del 19 de diciembre de 

2022 al 2 de enero de 2023. 

TERCERA REGIÓN JUDICIAL: 
(MATAMOROS, SAN FERNANDO, VALLE HERMOSO) 

Lic. Christian Osiris Hernández Cortina. 
(Juez de Control, Matamoros) Cubrirá toda la Región. 

23 de enero al 6 de 
febrero de 2023 

Lic. Silvia Gracia Cruz. 
(Auxiliar Jurídico, Matamoros) 

9 al 23 de enero de 
2023 

Se instruye a la Lic. Silvia Gracia Cruz, Auxiliar Jurídico para que, actúe en 
suplencia de la Jefa de Unidad de Seguimiento de Causas de la Tercera Región 

Judicial, con cabecera en Matamoros del 19 de diciembre al 2 de enero de 
2023. 

Lic. Arturo Medina Alvarado. 
(Auxiliar Jurídico, Matamoros) 
 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Lic. José Carlos Hernández Rodríguez 
(Auxiliar Técnico, Matamoros) cubrirá toda la región 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Lic. Adán Ignacio López Villafuerte. 
(Auxiliar Jurídico, San Fernando) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Se instruye al Lic. Adán Ignacio López Villafuerte, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia de la Encargada de Sala y Seguimiento de Causa de la 

Tercera Región Judicial, con cabecera en San Fernando del 19 de diciembre de 
2022 al 2 de enero de 2023. 

Lic. Alfonso de Jesús Guerra Duéñez. 
(Auxiliar Jurídico, Valle Hermoso) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

Se instruye al Lic. Alfonso de Jesús Guerra Duéñez, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia de la Encargada de Sala y Seguimiento de Causa de la 

Tercera Región Judicial, con cabecera en Valle Hermoso del 19 de diciembre de 
2022 al 2 de enero de 2023. 

CUARTA REGIÓN JUDICIAL: 
(NUEVO LAREDO) 

Lic. Isaías Contreras Tamayo 
(Juez de Control, Nuevo Laredo) 

16 al 30 de enero de 
2023 

Lic. Héctor Alejandro Pérez Zavaleta. 
(Auxiliar Jurídico, Nuevo Laredo) 

16 al 30 de enero de 
2023 

Se instruye al Lic. Héctor Alejandro Pérez Zavaleta, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia del Jefe de Unidad de Seguimiento de Causa de la Cuarta 

Región Judicial, con cabecera en Nuevo Laredo del 19 de diciembre de 2022 al 
2 de enero de 2023.. 

Lic. Raúl García Garza 
(Auxiliar Jurídico, Nuevo Laredo) 

30 de enero al 13 de 
febrero de 2023 

 

Lic. Elvia Jiménez Zúñiga 
(Auxiliar Técnico, Nuevo Laredo) 
 

16 al 30 de enero de 
2023 

 

QUINTA REGIÓN JUDICIAL: 
(REYNOSA, MIGUEL ALEMÁN Y RÍO BRAVO)  

Lic. Claudia Olimpia Gámez Rey 
(Juez de Control) Cubrirá toda la Región 

9 al 23 de enero de 
2023  

Lic. Karla Paola Quintero Vicencio. 
(Auxiliar Jurídico, Reynosa) 
 

16 al 30 de enero de 
2023 

 

Se instruye a la Lic. Karla Paola Quintero Vicencio, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia de la Jefa de Unidad de Seguimiento de Causas de la 

Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa del 19 de diciembre de 2022 
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al 2 de enero de 2023. 

Lic. Julia Esther Muñoz Fuentes. 
(Auxiliar Jurídico, Reynosa) 
 

16 al 30 de enero de 
2023 

 

Juan Luis Delgado Hernández. 
(Auxiliar Técnico, Reynosa) Cubrirá toda la Región 
 

23 de enero al 6 de 
febrero de 2023 

 

Lic. Anahí Rodríguez Partida. 
(Auxiliar Jurídico, Miguel Alemán) 
 

16 al 30 de enero de 
2023 

 

Se instruye a la Lic. Anahí Rodríguez Partida, Auxiliar Jurídico para que, actúe 
en suplencia del Encargado de Sala y Seguimiento de Causa de la Quinta 

Región Judicial, con cabecera en Miguel Alemán del 19 de diciembre de 2022 al 
2 de enero de 2023. 

Lic. Diana Paola Santiago Ramírez 
(Auxiliar Jurídico, Río Bravo) 
 

16 al 30 de enero 
de 2023 

 

Se instruye a la Lic. Diana Paola Santiago Ramírez, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia de la Encargada de Sala y Seguimiento de Causa de la 

Quinta Región Judicial, con cabecera en Río Bravo del 19 de diciembre de 2022 
al 2 de enero de 2023. 

SEXTA REGIÓN JUDICIAL: 
(ALTAMIRA) 

Lic. Luz del Carmen Lee Luna 
(Juez de Control, Altamira) 

16 al 30 de enero 
de 2023 

 

Lic. Martha Laura Nicolás Santiago 
(Auxiliar Jurídico, Altamira) 
 

9 al 23 de enero 
de 2023 

 

Se instruye a la Lic. Martha Laura Nicolás Santiago, Auxiliar Jurídico para que, 
actúe en suplencia del Jefe de Unidad de Seguimiento de Causa de la Sexta 

Región Judicial, con cabecera en Altamira del día 19 de diciembre de 2022 al 2 
de enero de 2023.. 

Lic. Alma Zareth Zaleta Hernández 
(Auxiliar Jurídico, Altamira) 
 

24 de enero al 7 
de febrero de 

2023 

Lic. Úrsula Gina García Gómez  
(Auxiliar Técnico, Altamira) 
 

SIN DERECHO A 
VACACIONES 

 
 

----- En consecuencia, se instruye al Coordinador General del Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin de que proceda a comunicar el 

presente acuerdo a los aludidos servidores judiciales.---------------------------- 

68.- Oficio 2760/2022 del veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 

del Director de Administración, mediante el cual propone se 

comisione a Mauro Márquez González, Oficial Judicial “B” del 

Departamento de Servicios Generales, al Departamento de 

Protección y Seguridad Institucional.--------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atendiendo a la petición contenida en el oficio de cuenta, se 
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comisiona a Mauro Márquez González, Oficial Judicial “B” del 

Departamento de Servicios Generales, al Departamento de Protección y 

Seguridad Institucional, ambos dependientes de la Dirección de 

Administración; lo anterior, con efectos a partir del quince de noviembre de 

dos mil veintidós.---------------------------------------------------------------------------- 

69.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se comisione a 

Martha Gabriela Rosario Enríquez, Oficial Judicial “B” de la 

Dirección de Visitaduría Judicial, a la Presidencia del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado.----------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, así como a la 

petición contenida en el oficio 2926/2022 del Secretario Particular, se 

comisiona a Martha Gabriela Rosario Enríquez, Oficial Judicial “B” de la 

Dirección de Visitaduría Judicial, a la Presidencia del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado; lo anterior con efectos a partir del seis de diciembre de 

dos mil veintidós.---------------------------------------------------------------------------- 

70.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se comisione a 

Rocío Karina Garza Caballero, Oficial Judicial “B”, de la 

Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al 

Departamento de Servicios Generales dependiente de la 

Dirección de Administración.--------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, atendiendo a la propuesta que se hace, así como a la petición 

contenida en el oficio 2927/2022 del Secretario Particular, se comisiona a 

Rocío Karina Garza Caballero, Oficial Judicial “B”, de la Presidencia del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al Departamento de Servicios 

Generales dependiente de la Dirección de Administración; lo anterior con 

efectos a partir del seis de diciembre de dos mil veintidós.---------------------- 
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71.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se comisione al 

contador público José Eduardo Mendiola Gómez, Auditor “B”, 

de la Dirección de Contraloría, a la Dirección de Administración.- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, atendiendo a la propuesta que se hace, así como a la petición 

contenida en el oficio 2928/2022 del Director de Administración, se 

comisiona al contador público José Eduardo Mendiola Gómez, Auditor “B”, 

de la Dirección de Contraloría, a la Dirección de Administración; lo anterior 

con efectos a partir del seis de diciembre de dos mil veintidós.----------------- 

72.- Oficio 2929/2022 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del 

Director de Administración, mediante el cual propone se 

comisione a Joel de Jesús Rodríguez Castañón, Oficial Judicial 

“B” del Departamento de Adquisiciones y Compras, al 

Departamento de Servicios Generales.------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atendiendo a la petición contenida en el oficio de cuenta, se 

comisiona a Joel de Jesús Rodríguez Castañón, Oficial Judicial “B” del 

Departamento de Adquisiciones y Compras, al Departamento de Servicios 

Generales, ambos dependientes de la Dirección de Administración; lo 

anterior, con efectos a partir del seis de diciembre de dos mil veintidós.----- 

73.- Oficio 2930/2022 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del 

Director de Administración, mediante el cual propone se 

comisione a Jhoan Emmanuel González Guerrero, Vigilante, de 

la Dirección de Administración, al Departamento de Protección y 

Seguridad Institucional.---------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atendiendo a la petición contenida en el oficio de cuenta, se 

comisiona a Jhoan Emmanuel González Guerrero, Vigilante, de la 

Dirección de Administración, al Departamento de Protección y Seguridad 
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Institucional, ambos dependientes de la Dirección de Administración; lo 

anterior, con efectos a partir del seis de diciembre de dos mil veintidós.----- 

74.- Oficio CGSJPAO/622/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se comisione a la 

licenciada Estela Victoria Camacho del Ángel, a fin de que las 

funciones de Auxiliar Jurídico que desempeña en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Primer Distrito 

Judicial, las continúe realizando en las Salas de Audiencias de 

la Primera Región Judicial, ambos con residencia en esta 

capital.---------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Cabe mencionar que se advierte que por acuerdo del uno de 

diciembre en curso, le fue otorgado a la profesionista Estela Victoria 

Camacho del Ángel, contrato por tiempo determinado para realizar las 

funciones de Auxiliar Jurídico en el Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes del Primer Distrito Judicial, por lo que en cumplimiento a 

dicho proveído se procedió a celebrar un contrato individual de trabajo por 

tiempo determinado con la persona contratada. En esa virtud, atendiendo 

a las necesidades del servicio judicial, así como a la propuesta planteada 

por el Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Oral, y con fundamento en la Cláusula Tercera del contrato referido, este 

Consejo de la Judicatura, estima procedente comisionar a la licenciada 

Estela Victoria Camacho del Ángel, a fin de que las funciones de Auxiliar 

Jurídico que le fueron encomendadas las continúe realizando en las Salas 

de Audiencias de la Primera Región Judicial, con cabecera en esta capital, 

sin que esto afecte sus derechos ni condiciones laborales, dado que el 

cambio de adscripción lo es en el mismo Distrito Judicial y residencia, 

aunado a que su jornada y horario laboral deberá ser similar al que tiene; 
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lo anterior, por el periodo comprendido del veintinueve de noviembre de 

dos mil veintidós al veintiséis de febrero de dos mil veintitrés.------------------ 

75.- Oficio 649/2022 del seis de diciembre de dos mil veintidós, del 

Magistrado de la Sala Regional Victoria, mediante el cual 

propone se habilite a la licenciada Jovanna Guadalupe 

Hernández Gámez, para que con su mismo cargo de Oficial 

Judicial “B” realice funciones de Secretaria Proyectista.------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, y atento a la petición contenida en el oficio de cuenta, se habilita a 

la licenciada Jovanna Guadalupe Hernández Gámez, para que con su 

mismo cargo de Oficial Judicial “B” realice funciones de Secretaria 

Proyectista en la Sala Regional Victoria, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del doce de diciembre de dos mil veintidós; en la 

inteligencia, que dichas funciones las realizaba anteriormente la licenciada 

Alejandra Rodríguez Martínez.----------------------------------------------------------- 

76.- Oficio 2931/2022 del cinco de diciembre de dos mil veintidós, del 

Director de Administración, mediante el cual propone se habilite 

a Juan Felipe Briones Suárez para que, con su mismo carácter 

de Oficial Judicial “B” adscrito al Departamento de Servicios 

Generales y comisionado en el Departamento de Protección y 

Seguridad Institucional, realice funciones de Vigilante en el 

último de los referidos órganos administrativos.------------------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atento a la petición contenida en el oficio de cuenta, se habilita a 

Juan Felipe Briones Suárez para que, con su mismo carácter de Oficial 

Judicial “B” adscrito al Departamento de Servicios Generales y 

comisionado en el Departamento de Protección y Seguridad Institucional, 

realice funciones de Vigilante en el último de los referidos órganos 



 
 

43 

administrativos, con efectos a partir del seis de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

77.- Oficio CGSJPAO/620/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se habilite a la 

licenciada María Elena Casas Guerra, Juez de Control del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Tercer 

Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, a efecto de 

que durante el segundo periodo vacacional correspondiente al 

presente año, atienda cuestiones que surjan de naturaleza 

urgente en toda la entidad.------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, atento a la petición contenida en el oficio de cuenta y a fin de 

garantizar un adecuado despacho de promociones y audiencias, se 

habilita a la licenciada María Elena Casas Guerra, Juez de Control del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, para que durante el periodo que 

comprende del lunes diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós al 

lunes dos (2) de enero de dos mil veintitrés (2023) actúe con su mismo 

carácter en los seis Distritos Judiciales. Lo anterior, únicamente para 

atender cuestiones que surjan de naturaleza urgente en materia de 

adolescentes; consecuentemente, se autoriza a la licenciada Lidia Leonor 

Zúñiga Mata, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Especializado en 

Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, con residencia en 

Nuevo Laredo, para que disfrute de su segundo periodo vacacional en la 

fecha establecida en la Circular 10/2021. Por otra parte, se autoriza a la 

licenciada María Elena Casas Guerra, Juez de Control del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, 

con residencia en Nuevo Laredo, para que del dieciséis al treinta de enero 
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de dos mil veintitrés, disfrute de su segundo periodo vacacional 

correspondiente al presente año (2022); por lo que se instruye a la 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Especializado en Justicia para 

Adolescentes del referido Distrito Judicial, para que se haga cargo del 

despacho durante la ausencia de su titular, en lo concerniente al sistema 

tradicional. En consecuencia, se estima procedente habilitar al licenciado 

José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez de Control del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta capital para que, a su vez, actúe en el Juzgado 

Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, 

con residencia en Nuevo Laredo en el periodo del dieciséis al treinta de 

enero del año entrante. Lo anterior, únicamente para atender cuestiones 

que surjan de naturaleza urgente en dicha materia, sin dejar de atender 

las funciones derivadas de su actual encargo; ello, en razón de que en esa 

fecha disfrutará de su periodo vacacional la licenciada Casas Guerra.------- 

78.- Oficio CGSJPAO/621/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se habilite al 

licenciado Samuel Valdez del Carmen, Juez de Ejecución Penal 

de Reynosa, a efecto de que durante el segundo periodo 

vacacional correspondiente al presente año, atienda cuestiones 

que surjan de naturaleza urgente en toda la entidad.------------------ 

ACUERDO.- Atento a la petición contenida en el oficio de cuenta y a fin de 

garantizar un adecuado despacho de promociones y audiencias, se 

habilita al licenciado Samuel Valdez del Carmen, Juez de Ejecución Penal 

de Reynosa, para que actúe con su mismo carácter en toda la entidad en 

materia de ejecución penal, es decir, en los Quince Distritos Judiciales del 

Estado. Lo anterior, únicamente para atender cuestiones que surjan de 

naturaleza urgente en materia de ejecución penal y durante el periodo que 
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comprende del lunes diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós al 

lunes dos (2) de enero de dos mil veintitrés (2023); consecuentemente, se 

autoriza a la licenciada Elisa Núñez Hernández, Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado de Ejecución de Sanciones de Reynosa, para que disfrute de 

su segundo periodo vacacional en la fecha establecida en la Circular 

10/2021. Por otra parte, se autoriza al licenciado Samuel Valdez del 

Carmen, Juez de Ejecución Penal de Reynosa, para que del dieciséis al 

treinta de enero de dos mil veintitrés, disfrute de su segundo periodo 

vacacional correspondiente al presente año (2022); por lo que se instruye 

a la Secretaria de Acuerdos del referido Juzgado, para que se haga cargo 

del despacho durante la ausencia de su titular, en lo concerniente al 

sistema tradicional. En consecuencia, se estima procedente habilitar a la 

licenciada Yajaira Nohemí Carrizales Rivera, Juez de Ejecución Penal de 

Nuevo Laredo, para que a su vez, actúe con su mismo cargo en el 

Juzgado de Ejecución de Sanciones de Reynosa, en el periodo que 

comprende del dieciséis al treinta de enero del año entrante; fecha en que 

disfrutará de sus vacaciones el Juez Samuel Valdez del Carmen. Lo 

anterior, únicamente para atender cuestiones que surjan de naturaleza 

urgente en dicha materia, sin dejar de atender las funciones derivadas de 

su actual encargo.--------------------------------------------------------------------------- 

79.- Oficio CGSJPAO/616/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se habilite al 

licenciado Víctor Fernando Reyes Hernández, Juez de Control 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de la Segunda 

Región Judicial, con cabecera en Ciudad Mante para que, actúe 

como Juez de Control en la Sexta Región Judicial, con cabecera 

en Altamira, dentro de la carpeta procesal RESERVADO.------------ 
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ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y atendiendo a 

las razones que se hacen valer en el oficio de cuenta, se estima 

procedente habilitar al licenciado Víctor Fernando Reyes Hernández, Juez 

de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral de la Segunda 

Región Judicial, con residencia en Ciudad Mante para que, a partir del día 

ocho de diciembre de dos mil veintidós y subsecuentes, actúe como Juez 

de Control en las Salas de Audiencias de la Sexta Región Judicial, con 

cabecera en Altamira, dentro de la carpeta procesal RESERVADO a fin de 

dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado en el Juicio de Amparo RESERVADO, audiencias que se 

celebrarán mediante videoconferencia con la herramienta “zoom”, por lo 

que dicho Juez, previo y al concluir las diligencias, deberá atender las 

cuestiones inherentes a su cargo y adscripción actual. Igualmente, se 

instruye al Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

y Oral, a fin de que en su oportunidad comunique al Director de 

Administración, la duración y conclusión de las audiencias que se 

requieran para tal efecto; asimismo, deberá informar lo conducente al 

titular de la Comisión de Sistemas Jurídicos y Derechos Humanos.----------- 

80.- Oficio CGSJPAO/631/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, del Coordinador General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se habilite a la 

licenciada Reyna Karina Torres Barrientos, Juez de Control del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Sexto 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, para que 

actúe como Juez de Tribunal de Enjuiciamiento en la Sexta 

Región Judicial, con cabecera en Altamira, dentro de la carpeta 

RESERVADO.------------------------------------------------------------------------ 
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ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y en atención a 

las razones que se hacen valer en el oficio de cuenta, se estima 

procedente habilitar a la licenciada Reyna Karina Torres Barrientos, Juez 

de Control del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del 

Sexto Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante para que, a partir 

del doce de diciembre de dos mil veintidós y subsecuentes, actúe como 

Juez de Tribunal de Enjuiciamiento en la Sexta Región Judicial, con 

cabecera en Altamira, dentro de la carpeta RESERVADO, con la finalidad 

de dar cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria derivada del Juicio de 

Amparo RESERVADO; misma que se celebrará mediante 

videoconferencia con la herramienta “zoom”, por lo que dicha Juez, previo 

y al concluir la diligencia, deberá atender las cuestiones inherentes a su 

cargo y adscripción actual. Igualmente, se instruye al Coordinador General 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin de que en su 

oportunidad comunique al Director de Administración, la duración y 

conclusión de las audiencias que se requieran para tal efecto; asimismo, 

deberá informar lo conducente al titular de la Comisión de Sistemas 

Jurídicos y Derechos Humanos.--------------------------------------------------------- 

81.- Oficio 2024/2022 del dos de noviembre de dos mil veintidós, del 

Juez de Ejecución Penal de Victoria, mediante el cual propone 

se habilite a la licenciada Karla Jovana Martínez Martínez para 

que, con su mismo carácter de Auxiliar Jurídico, se haga cargo 

del despacho de la Secretaría de Acuerdos y de la Gestión y 

Administración de Ejecución Penal en esta capital.-------------------- 

ACUERDO.- Atento a la petición contenida en el oficio de cuenta, y a fin 

de no obstaculizar el servicio que se presta a los justiciables en materia de 

ejecución de sanciones, se habilita a la licenciada Karla Jovana Martínez 

Martínez para que, con su mismo carácter de Auxiliar Jurídico, se haga 
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cargo del despacho de la Secretaría de Acuerdos y de la Gestión y 

Administración de Ejecución Penal en esta capital, durante el periodo del 

dieciséis al treinta de enero de dos mil veintitrés; lo anterior, en virtud de 

que el licenciado Luis Alberto Rocha García, gozará de su segundo 

periodo vacacional correspondiente al año dos mil veintidós.------------------- 

82.- Oficio SIJPA/265/2022 del uno de diciembre de dos mil veintidós, 

del Secretario de Acuerdos del Juzgado Especializado en 

Justicia para Adolescentes del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, mediante el cual propone se habilite a 

la licenciada Nancy Beatriz Galván Salinas para que, con su 

mismo carácter de Oficial Judicial “B”, se haga cargo del 

despacho de la Secretaría de Acuerdos y de la Gestión y 

Administración en dicho Juzgado.-------------------------------------------  

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, atento a la petición contenida en el oficio de cuenta y a fin de no 

obstaculizar el servicio que se presta a los justiciables, se habilita a la 

licenciada Nancy Beatriz Galván Salinas para que, con su mismo carácter 

de Oficial Judicial “B”, se haga cargo del despacho de la Secretaría de 

Acuerdos y de la Gestión y Administración en el Juzgado Especializado en 

Justicia para Adolescentes del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en 

Matamoros, durante el periodo comprendido del dieciséis al treinta de 

enero de dos mil veintitrés, lo anterior, en virtud de que el licenciado 

Daniel Martínez Torres, disfrutará de su segundo periodo vacacional 

correspondiente al año dos mil veintidós.--------------------------------------------- 

83.- Expediente personal del licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Control del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

de la Primera Región Judicial, con cabecera en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, quien concluye en el cargo el cinco de enero de dos 

mil veintitrés.------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Con base a los parámetros constitucionales, legales y 

administrativos que han quedado identificados y, acorde al resultado de lo 

hasta aquí reseñado, se considera por este Órgano Colegiado que en el 

presente caso el desempeño del licenciado José Miguel Moreno Castillo 

como Juez de Control, se ajusta a los estándares de diligencia, 

excelencia, profesionalismo y honestidad requeridos en la función de 

impartir justicia y que se merece la sociedad en que se privilegia la 

eficiencia y calidad en la actuación de nuestros servidores públicos a los 

postulados que consagra nuestra Carta Magna. Lo anterior se sostiene, 

porque analizado y evaluado el período de ejercicio de tres años en su 

encargo que está por concluir, como ha quedado mencionado en el 

presente acuerdo, el referido servidor judicial se ha desenvuelto conforme 

requiere el cargo en los órganos judiciales en los que se ha desempeñado. 

Al efecto, cabe hacer especial mención que en el periodo de ejercicio se 

advierten ausencias al despacho, debidamente amparadas en los 

permisos que para tal efecto le fueron concedidos. Asimismo, constan las 

actas de revisión especial practicadas por las Direcciones de Visitaduría 

Judicial y Contraloría como requisitos integrantes del presente proceso de 

ratificación; al efecto, debe precisarse que si bien hubo observaciones, no 

obstante, éstas no inciden de forma determinante en su desempeño como 

Juez. Por otra parte, según el registro del Módulo de Atención y 

Orientación (TRIBUNATEL) se advierte en el lapso de ejercicio, se 

encontró una inconformidad misma que fue descrita en líneas anteriores 

sin que esta sea un impedimento para la ratificación en su cargo. Tocante 

a su preparación como juzgador en el período de desempeño que se 

evalúa, resulta destacable que el funcionario judicial se mantuvo en 

constante actualización académica, tal y como quedó asentado en autos. 

Otros aspectos a considerar son las actas de visita practicadas en el 

periodo que se analiza, por la Dirección de Visitaduría Judicial, a los 
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órganos jurisdiccionales en los que se ha desempeñado el licenciado José 

Miguel Moreno Castillo, como Juez de Primera Instancia y actualmente 

como Juez de Control, por lo que las observaciones derivadas de dichas 

visitas de inspección, deben valorarse conjuntamente y en su totalidad 

para apreciar objetivamente su desempeño, pues se trata de determinar si 

un alto servidor público del Poder Judicial de la Entidad reúne el perfil de 

honestidad invulnerable, excelencia profesional y laboral necesaria, para 

afrontar las cargas de trabajo a las que se encuentre sujeto en la función 

desempeñada. Por tanto, es que en concepto de este Consejo de la 

Judicatura no se advierte elemento desfavorable en la actuación del 

licenciado José Miguel Moreno Castillo, para impedir continúe en el cargo, 

es decir, que resulte de tal magnitud y gravedad con base en los cuales se 

pueda decidir con certeza y objetividad que no cuenta con la capacidad 

para continuar desempeñando la labor jurisdiccional, ello en demérito de 

las cualidades que se tomaron en cuenta precisamente en su designación 

como Juez, tendentes a asegurar una impartición de justicia pronta, 

completa, gratuita e imparcial, de donde se concluye su idoneidad para 

que continúe en su ejercicio. En consecuencia, como resultado de los 

argumentos señalados con anterioridad, se estima procedente someter a 

la consideración del Pleno del Supremo Tribunal Justicia, la propuesta de 

ratificación por el término de tres años, del licenciado José Miguel Moreno 

Castillo, en el cargo de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, actualmente adscrito en la Primera Región Judicial, con 

cabecera en esta ciudad.------------------------------------------------------------------ 

84.- Expediente personal de la licenciada Yajaira Nohemí Carrizales 

Rivera, Juez de Ejecución Penal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

quien concluye en el cargo el cinco de enero de dos mil 

veintitrés.------------------------------------------------------------------------------ 



 
 

51 

ACUERDO.- Analizados los antecedentes de la licenciada Yajaira Nohemí 

Carrizales Rivera, se concluye que no existe causa grave que signifique 

impedimento para proponer sea ratificada en el cargo de Juez de Primera 

Instancia, destacando para ello, en síntesis, que en el periodo de ejercicio 

se advierte que si bien solicitó diversos permisos para ausentarse de sus 

labores, los mismos fueron por motivo de asistencia a asuntos de carácter 

institucional así como personales, todos concedidos previas las licencias 

respectivas; no obran registros de inconformidades en su contra en el 

Módulo de Atención y Orientación (TRIBUNATEL); también se aprecia de 

su nota curricular que ha seguido actualizándose, estudiando dieciocho 

cursos y capacitaciones en materias relacionadas con su desempeño 

como Juez de Ejecución Penal, actualmente cursa la Maestría en Derecho 

Judicial con énfasis en Oralidad; de lo que se colige que la actuación de la 

funcionaria judicial, ha sido conforme al nivel de profesionalismo que exige 

el servicio de impartición de justicia. Por otra parte, obran diversas actas 

de visita ordinarias y especiales practicadas por la Dirección de Visitaduría 

Judicial, mismas que en general arrojan observaciones mínimas que como 

tal, no son de trascendencia en su actuar. Sin que sean óbice para que la 

servidora judicial en comento continúe desarrollándose como Juez de 

Primera Instancia, ya no que se advierten daños sustanciales provocados 

por su actuar, que afecten gravemente los derechos de las partes 

intervinientes, ni un menoscabo al debido proceso. Además, hecho el 

análisis de la estadística de las evaluaciones que al efecto realiza la 

Coordinación de Planeación, Desarrollo Administrativo y Estadística del 

Poder Judicial del Estado, se observa un noventa y siete punto cero seis 

por ciento (97.06%); En cuanto a los rubros de radicaciones, se reflejan 

cuatrocientas sesenta y cuatro (464), las cuales fueron radicadas en 

tiempo, lo que representa el cien por ciento (100.00%); Respecto de las 

sesenta y siete (67) sentencias emitidas, se observa que fueron dictadas 
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en tiempo lo que representa el cien por ciento (100.00%); por lo que hace 

al diverso rubro de prevalencia de resoluciones en segunda instancia, se 

advierte que fueron confirmadas doce (12) lo que representa un sesenta y 

seis punto sesenta y siete por ciento (66.67%), y seis (6) revocadas lo que 

representa el treinta y tres punto treinta y tres por ciento (33.33%), datos 

favorables sobre la actuación de la Juez. De la revisión especial 

practicada por la Dirección de Contraloría Judicial, el treinta y uno de 

octubre de dos mil veintidós, en el Juzgado de Ejecución de Sanciones del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Madero, al efecto 

debe precisarse que si bien hubo observaciones, éstas no inciden de 

forma determinante en su desempeño como Juez. Por otra parte, según el 

Módulo de Atención y Orientación (TRIBUNATEL) no se advierte en el 

lapso de ejercicio inconformidad relacionada con la actuación de la 

servidora judicial de que se trata. Y finalmente, que habiéndose publicitado 

los avisos de inicio del procedimiento de ratificación, dirigido a los 

litigantes, abogados postulantes y público en general, no se realizó 

manifestación y objeción alguna, relativa a la función pública de la 

licenciada Yajaira Nohemí Carrizales Rivera. Por tanto, es que en 

concepto de este Consejo de la Judicatura, no se advierte elemento 

desfavorable en la actuación de la licenciada Yajaira Nohemí Carrizales 

Rivera para impedir continúe en el cargo, es decir, que resulte de tal 

magnitud y gravedad con base en las cuales se pueda decidir con certeza 

y objetividad que no cuente con la capacidad para continuar 

desempeñando la labor jurisdiccional, ello, en mérito de las cualidades que 

se tomaron en cuenta precisamente en su designación como Juez de 

Primera Instancia, tendentes a asegurar una impartición de justicia pronta, 

completa, gratuita e imparcial; de donde se concluye su idoneidad para 

que continúe en su ejercicio. En consecuencia, como resultado de los 

argumentos señalados con anterioridad, se estima procedente someter a 



 
 

53 

la consideración del Pleno del Supremo Tribunal Justicia, la propuesta de 

ratificación de la licenciada YAJAIRA NOHEMÍ CARRIZALES RIVERA, en 

el cargo de Juez de Ejecución Penal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por el 

término de tres años.----------------------------------------------------------------------- 

85.- Oficio CJ/CCJV/322/2022 del cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, de la Titular de la Comisión de Carrera Judicial y 

Vigilancia, mediante el cual informa la situación laboral del 

licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial, con 

residencia en Nuevo Laredo, quien concluye en el cargo el doce 

de marzo de dos mil veintitrés.------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Toda vez que por acuerdos del veintidós de febrero de dos 

mil doce, dieciocho de septiembre de dos mil trece y dos de abril de dos 

mil catorce, se resolvió establecer los requisitos y evaluaciones 

adicionales para el procedimiento de ratificación de jueces, con 

fundamento en los artículos citados anteriormente, aunado a lo 

establecido por los numerales 122 de la citada Constitución Política Local 

y 80 de la referida Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

considera pertinente iniciar el procedimiento de ratificación del licenciado 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo; por 

lo que hágase del conocimiento al servidor judicial la apertura del 

procedimiento de ratificación en mención. Asimismo, se dispone remitir al 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, Secretaría General de Acuerdos 

del Supremo Tribunal de Justicia y Secretaría Ejecutiva de este Consejo, 

para el efecto de que publiquen en sus respectivos estrados, los avisos 

dirigidos a los litigantes, abogados postulantes y público en general, 

relativos al inicio del procedimiento de ratificación del licenciado Francisco 
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Javier Serna Garza, con el objeto de que puedan hacer las observaciones 

u objeciones que estimen pertinentes, debiendo enviarlas al correo 

electrónico poder.judicial@tam.gob.mx; en la inteligencia que deberá 

entregársele una copia de dicho aviso al Juez en mención. Por otra parte, 

se concede al licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial, con residencia 

en Nuevo Laredo, licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus 

labores, por el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés, para efecto de 

que, a las 11:00 once horas, asista a la entrevista que se llevará a cabo 

ante los Consejeros de la Judicatura del Estado, en el Pleno de este 

Órgano Colegiado; y una vez concluida ésta, presente la Evaluación del 

Sistema de Gestión Judicial en las oficinas de la Dirección de Visitaduría 

Judicial del Poder Judicial del Estado; en consecuencia, se instruye a la 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Tercer Distrito Judicial, para que se haga cargo del despacho 

el día señalado con antelación. Asimismo, en su oportunidad deberá 

someterse al examen de Evaluación y Control de Confianza, por el Centro 

Estatal de Evaluación y Control de Confianza de Tamaulipas. Por otra 

parte, se instruye a los Directores de Visitaduría Judicial y de Contraloría 

para que, antes del día doce de enero de dos mil veintitrés, verifiquen las 

visitas y revisiones especiales (mismas que podrán realizarse vía remota), 

en cuanto a la actuación del licenciado Francisco Javier Serna Garza, en 

el periodo a evaluar y en el órgano jurisdiccional en el que ha fungido 

como Juez de Primera Instancia.-------------------------------------------------------- 

86.- Oficio 30672/2022 presentado el uno de diciembre de dos mil 

veintidós, del Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado, mediante el cual 

notifica la sentencia que niega el amparo a la quejosa, en el 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 
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CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades, 

dentro del expediente RESERVADO.----------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, fracción II, 

inciso a), de la Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes 

para los efectos legales correspondientes.------------------------------------------- 

87.- Oficio 39257/2022 presentado el uno de diciembre de dos mil 

veintidós, de la Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica la ejecutoria 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, en el recurso 

de revisión RESERVADO en la que se confirma la sentencia 

recurrida y sobresee, en el Juicio de Amparo Indirecto 

RESERVADO que promueve CONFIDENCIAL, contra actos de 

ésta y otra autoridad, dentro del cuadernillo de reclamación 

RESERVADO relativo al expediente RESERVADO.--------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, fracción II, 

inciso a), de la Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes 

para los efectos legales correspondientes.------------------------------------------- 

88.- Oficio 28068/2022 presentado el ocho de diciembre de dos mil 

veintidós, del Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica la sentencia que sobresee, en 

el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades, 

dentro del cuadernillo de reclamación RESERVADO derivado del 

expediente RESERVADO.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, fracción II, 

inciso a), de la Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes 

para los efectos legales correspondientes.------------------------------------------- 
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89.- Oficio 28642/2022 y anexo presentado el cinco de diciembre de 

dos mil veintidós, de la Secretaria del Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica el auto que tiene 

al quejoso interponiendo recurso de revisión contra la 

resolución, en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que 

promueve CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras 

autoridades, dentro del cuadernillo de reclamación RESERVADO 

relativo al expediente RESERVADO.----------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 82, 84, 86, 88 y 89 

de la Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto 

que tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado por el quejoso, 

contra la sentencia de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, 

acompañando el escrito de expresión de agravios e informa que en su 

oportunidad remitirá los autos al Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito en turno, con residencia 

en esta Ciudad.------------------------------------------------------------------------------ 

90.- Oficio 40009/2022 y anexo presentado el cinco de diciembre de 

dos mil veintidós, de la Secretaria del Juzgado Décimo Tercero 

de Distrito en el Estado, mediante el cual notifica el punto 

resolutivo que declara fundado el recurso de inconformidad 

RESERVADO del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y del Trabajo del Decimonoveno Circuito, derivado del Juicio de 

Amparo RESERVADO que promueve CONFIDENCIAL, contra 

actos de otras autoridades.----------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, fracción II, 

inciso a), de la Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes 

para los efectos legales correspondientes.------------------------------------------- 

91.- Oficio SGP/STJ/698/2022 presentado el uno de diciembre de dos 

mil veintidós y anexo, del licenciado Elías Moncada Acosta, 
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Secretario Técnico de la Secretaría General de la Presidencia del 

Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual hace llegar 

escrito de CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL, por el que 

interponen queja en contra del titular del Juzgado de Primera 

Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con residencia 

en Reynosa, respecto del trámite del expediente RESERVADO.--- 

ACUERDO.- Tomando en consideración que mediante acuerdo de pleno 

de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, se atendió escrito 

signado por los internos CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL, el cual 

guarda la misma similitud y considerando que el inconforme se encuentra 

privado de su libertad, es por lo que obligados a promover, respetar 

proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con copia del escrito de cuenta, requiérase nuevamente al titular del 

Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa, a efecto de que, provea lo conducente respecto a 

lo solicitado por los internos y una vez hecho lo anterior informe a este 

Consejo de la Judicatura, el cumplimiento dado al mismo; en la 

inteligencia, que el mismo lo deberá hacer llegar mediante comunicación 

procesal o en su caso, informe los motivos que le impiden hacerlo, en 

razón de que a la fecha no ha dado cumplimiento a lo requerido por oficio 

RESERVADO de fecha dieciocho de octubre del presente año; lo anterior, 

con el apercibimiento de que ante su omisión o negativa injustificada se 

haga acreedor a una medida de apremio, con independencia de la 

responsabilidad en que incurran por desobediencia a un mandato 

legítimo.---------------------------------------------------------------------------------------- 

92.- Oficio 3121/2022 presentado el uno de diciembre de dos mil 

veintidós y anexo, del Juez de Primera Instancia de lo Penal del 

Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el 
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cual rinde el informe requerido por acuerdo del diecisiete de 

noviembre del presente año, dentro del cuadernillo 

RESERVADO.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Atendiendo al resultado del informe rendido por el Juez de 

Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con residencia 

en Reynosa, y la copia certificada con la que se da cuenta, así como a la 

naturaleza de los hechos señalados por el interno CONFIDENCIAL, y a fin 

de no vulnerar los derechos fundamentales del quejoso, en atención a lo 

previsto en los artículos 110, párrafo cuarto, y 151 Ter de la referida Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, remítase el presente cuadernillo a 

la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano técnico que le corresponde 

investigar los hechos derivados de las denuncias o quejas interpuestas por 

faltas atribuidas a los Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado, 

ello a fin de que provea lo que en derecho proceda.------------------------------ 

93.- Escrito presentado el treinta de noviembre de dos mil veintidós y 

cuatro anexos, de la licenciada CONFIDENCIAL, mediante el cual 

interpone queja en contra del titular del Juzgado Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta Ciudad, derivada del expediente 

RESERVADO.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Toda vez que de los hechos expuestos por la inconforme en 

el ocurso de cuenta, se advierte involucrada una menor de edad, en el 

Juicio radicado ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad, por lo 

que, conforme lo dispone el artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de que la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños, y Adolescentes para el Estado de Tamaulipas en sus 

artículos 1, 2, 3, 5, 7, 10 y 12 define lo que es el interés superior de la 

niñez, así como sus derechos que los protegen, favoreciendo en todo 
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tiempo la protección más amplia de los mismos, con copia del escrito de 

cuenta, requiérase a la Juez Tercer de Primera Instancia de lo Familiar del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad, a efecto de que, en 

el término de cinco días, contados a partir de la recepción del oficio 

respectivo, rinda a este Consejo de la Judicatura, un informe claro y 

concreto respecto a los motivos expuestos por la promovente, 

acompañando copia certificada únicamente de las actuaciones que 

soporten su informe; en la inteligencia, que dicho informe deberá hacerlo 

llegar vía comunicación procesal.------------------------------------------------------- 

94.- Oficio 590 presentado el cinco de diciembre de dos mil veintidós 

y anexo, de la Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Unitaria 

en Materia Penal, mediante el cual da vista dentro del toca 

RESERVADO, derivado del proceso penal RESERVADO, del 

índice del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Décimo 

Tercer Distrito Judicial, con residencia en Río Bravo.----------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la naturaleza de los argumentos expuestos por 

el Tribunal de Alzada, remítase el original del oficio de cuenta y anexo 

consistente en copia certificada de la resolución emitida el treinta de 

noviembre del presente año, dentro del toca RESERVADO, derivado del 

proceso penal RESERVADO, del índice del Juzgado de Primera Instancia 

de lo Penal del Décimo Tercer Distrito Judicial, con residencia en Río 

Bravo, seguida en contra de CONFIDENCIAL, por el delito de robo 

domiciliario (constante de 18 fojas útiles), a la Dirección de Visitaduría 

Judicial, órgano técnico que le corresponde la investigación derivada de 

presuntas faltas administrativas cometidas por los servidores públicos del 

Poder Judicial, ello a fin de que provea lo que en derecho proceda.---------- 

95.- Oficio 1839/2022 presentado el cinco de diciembre de dos mil 

veintidós y anexos, de la doctora Reyna Karina Torres 

Barrientos, Juez de Control del Sistema Integral de Justicia 
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Penal para Adolescentes del Sexto Distrito Judicial, con 

residencia en Ciudad Mante, mediante el cual da vista respecto 

de las posibles irregularidades por parte de la actuación de la 

licenciada Patricia Nalley Bentacourt Guerrero, Jefa de la Unidad 

de Seguimiento de Causas de las Salas de Audiencias de la 

Segunda Región Judicial, con cabecera en Xicoténcatl, 

derivadas de las carpetas procesales RESERVADO y 

RESERVADO.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Atendiendo a la naturaleza de los hechos expuestos por la 

doctora Reyna Karina Torres Barrientos, Juez de Control del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Sexto Distrito Judicial, 

con residencia en Ciudad Mante, remítase el oficio y anexos de cuenta, a 

la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano técnico que le corresponde 

investigar los hechos derivados de las denuncias o quejas interpuestas por 

faltas atribuidas a los Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado, 

ello a fin de que provea lo que en derecho proceda.------------------------------- 

96.- Escrito presentado el uno de diciembre de dos mil veintidós y 

anexos, del licenciado Agustín González Guerrero, Director de 

Medios de Impugnación y Constitucionalidad con funciones 

para actuar como Agente del Ministerio Público del 

Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, adscrito a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, mediante el cual interpone queja 

contra la licenciada Claudia Olimpia Gámez Rey, Juez de Control 

de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, derivada 

de la carpeta preliminar RESERVADO.-------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la naturaleza de lo expuesto por el quejoso en 

mención en el escrito y anexos de cuenta que hace llegar, remítanse el 

original y anexos del mismo, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano 

técnico que le corresponde investigar los hechos derivados de las 



 
 

61 

denuncias o quejas interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en 

derecho proceda.---------------------------------------------------------------------------- 

97.- Escrito presentado el cinco de diciembre de dos mil veintidós y 

anexos, de CONFIDENCIAL, mediante el cual interpone queja 

contra la licenciada María Guadalupe Bernal Castillo, Juez de 

Control de la Cuarta Región Judicial, con cabecera en Nuevo 

Laredo, derivada de la carpeta procesal RESERVADO.--------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la naturaleza de lo expuesto por la quejosa en 

mención en el escrito y anexos de cuenta que hace llegar, remítanse el 

original de los mismos, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano 

técnico que le corresponde investigar los hechos derivados de las 

denuncias o quejas interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en 

derecho proceda.---------------------------------------------------------------------------- 

98.- Escrito presentado el treinta de noviembre de dos mil veintidós, 

de la doctora CONFIDENCIAL, mediante el cual interpone queja 

en contra del licenciado Cristian Osiris Hernández Cortina, Juez 

de Control de la Tercera Región Judicial, con cabecera en 

Matamoros, derivada de la carpeta preliminar RESERVADO.------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la naturaleza de lo expuesto por el quejoso en 

mención en el escrito de cuenta que hace llegar, remítase el original del 

mismo, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano técnico que le 

corresponde investigar los hechos derivados de las denuncias o quejas 

interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores Públicos del Poder 

Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en derecho proceda.---- 

99.- Copia del oficio 5864 presentado el uno de diciembre de dos mil 

veintidós y anexos, del Juez Primero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta 
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Ciudad, mediante el cual rinde informe en cumplimiento al 

acuerdo del diecisiete de noviembre pasado.---------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene al Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad, rindiendo el 

informe solicitado y toda vez que del mismo se advierte que la Dirección 

de Visitaduría Judicial, se encuentra conociendo de los mismos hechos; 

en ese sentido, en vía alcance remítase el oficio de cuenta y anexos a la 

Dirección de Visitaduría Judicial, a fin de que provea lo que en derecho 

proceda.---------------------------------------------------------------------------------------- 

100.- Oficio VJ/01462/2022 presentado el seis de diciembre de dos mil 

veintidós y anexos, del Director de Visitaduría Judicial, mediante 

el cual remite el exhorto ordenado dentro de la carpeta de 

investigación administrativa RESERVADO, para el trámite 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene a la autoridad investigadora solicitando el auxilio de 

las labores de este Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de 

notificar la resolución de fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, al 

interno CONFIDENCIAL, quien se encuentra recluido en el Centro Federal 

de Readaptación Social Número 4 “Noroeste”, ubicado en Carretera libre 

Tepic Mazatlán, Km. 10,690 del entronque carretero, Km. 2.3, Municipio 

Tepic Nayarit, C.P. 63502; en ese sentido, remítase el exhorto para el 

trámite correspondiente, en los términos que se solicita en el oficio de 

cuenta.----------------------------------------------------------------------------------------- 

101.- Expediente RESERVADO relativo al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, iniciado en contra del licenciado 

Jesús Humberto Orocio Pérez, Actuario adscrito a la Central de 

Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, con 

residencia en Altamira, Tamaulipas.----------------------------------------- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:------ 
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----- Primero.- Es procedente el procedimiento de responsabilidad 

administrativa contra del licenciado Jesús Humberto Orocio Pérez, 

Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira, Tamaulipas. Segundo.- En los términos y por 

las consideraciones expuestas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución, se declara que el licenciado Jesús Humberto Orocio Pérez, 

incurrió en falta administrativa no grave en el ejercicio de sus funciones. 

Tercero.- En consecuencia, se impone al licenciado Jesús Humberto 

Orocio Pérez, Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, la sanción prevista en la 

fracción I del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas, consistente en Amonestación Privada, sanción 

que surtirá efecto una vez que quede firme la presente resolución y de la 

cual el Secretario Ejecutivo deberá tomar nota en el libro correspondiente 

y, en su oportunidad, agregar testimonio del presente fallo al expediente 

personal del servidor judicial sancionado, para que surta sus efectos 

legales. Cuarto.- En su oportunidad archívese el expediente como asunto 

concluido, previa anotación de su baja en el libro respectivo.------------------- 

102.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción al licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, con 

su mismo carácter de Juez de Primera Instancia, del Juzgado 

Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo, al Juzgado Penal del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros.------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades del servicio, toda vez que 

existe vacante por el cambio de la licenciada Ana Victoria Enríquez 

Martínez, atendiendo a la propuesta que en ese sentido realiza el 

Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario mantener 

una sana rotación motivado en la suma importancia de las actividades 
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propias del cargo que se les otorga, se estima pertinente cambiar de 

adscripción al licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, con su mismo 

carácter de Juez de Primera Instancia, del Juzgado Penal del Tercer 

Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, al Juzgado Penal del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros; lo anterior, con 

efectos a partir del nueve de enero de dos mil veintitrés; por lo que se le 

instruye a efecto de que al concluir las labores del día seis de enero de 

dos mil veintitrés, con intervención de la Dirección de Contraloría haga 

entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad y levante acta de 

recepción de lo concerniente a su nueva encomienda. Asimismo, en 

atención a la capacitación y perfil con la que cuenta dicho servidor judicial, 

se le habilita como Juez de Control y como Juez de Enjuiciamiento del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, ahora en la Tercera Región 

Judicial; esto, con la salvedad de lo estipulado en el artículo 20, apartado 

a), fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.------------------------------------------------------------------------------------ 

103.- Propuesta del Magistrado Presidente para instruir a la 

licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, a fin de que asuma el 

cargo de Juez de Control de la Segunda Región Judicial, con 

cabecera en Ciudad Mante.----------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, este Consejo de la 

Judicatura, estima procedente instruir a la licenciada Ana Victoria Enríquez 

Martínez, a fin de que asuma el cargo de Juez de Control de la Segunda 

Región Judicial, con cabecera en Ciudad Mante; lo anterior con efectos a 

partir del nueve de enero de dos mil veintitrés; por ende, deberá hacer 

entrega, con intervención de la Dirección de Contraloría, de lo que se 

encuentra bajo su responsabilidad en el Juzgado de Primera Instancia de 

lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en 

Matamoros, al concluir sus labores el próximo seis de enero de dos mil 



 
 

65 

veintitrés y reciba lo conducente a su nueva encomienda. Asimismo, en 

atención a la capacitación y perfil con la que cuenta dicha servidora 

judicial, se le habilita como Juez de Control y como Juez de Enjuiciamiento 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, ahora en la Segunda 

Región Judicial; así como Juez de Control del Sexto Distrito Judicial y 

Jueza de Tribunal de Enjuiciamiento Zona Sur del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes. Lo anterior, con la salvedad de lo 

estipulado en el artículo 20, apartado a), fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.------------------------------------------- 

104.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción al licenciado Patricio Lugo Jaramillo, con su mismo 

carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de la Tercera Región Judicial, con cabecera en 

San Fernando, a la Primera Región Judicial, con cabecera en 

esta capital.--------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que en ese sentido realiza el 

Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario mantener 

una sana rotación motivado en la suma importancia de las actividades 

propias del cargo que se les otorga, de modo que con ello se dé un 

impulso positivo en su desempeño, amén a que el Juez Lugo Jaramillo 

cuenta con la experiencia requerida para realizar las labores en las Salas 

de Audiencias a la cual ahora se propone adscribir, este Consejo de la 

Judicatura, estima pertinente cambiar de adscripción al licenciado Patricio 

Lugo Jaramillo, con su mismo carácter de Juez de Control del Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio y Oral de la Tercera Región Judicial, con 

cabecera en San Fernando, a la Primera Región Judicial, con cabecera en 

esta capital; lo anterior, con efectos a partir del nueve de enero de dos mil 

veintitrés; por lo que se le instruye a efecto de que al concluir las labores 

del día seis de enero de dos mil veintitrés, con intervención de la Dirección 
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de Contraloría haga entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad y 

levante acta de recepción de lo concerniente a su nueva encomienda.------ 

105.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción al licenciado José Luis Tobías Bazán, con su mismo 

carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de la Segunda Región Judicial, con cabecera 

en Xicoténcatl, a la Cuarta Región Judicial, con cabecera en 

Nuevo Laredo.----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que en ese sentido realiza el 

Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario mantener 

una sana rotación motivado en la suma importancia de las actividades 

propias del cargo que se les otorga, de modo que con ello se dé un impulso 

positivo en su desempeño, este Consejo de la Judicatura, estima pertinente 

cambiar de adscripción al licenciado José Luis Tobías Bazán, con su 

mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de la Segunda Región Judicial, con cabecera en 

Xicoténcatl, a la Cuarta Región Judicial, con cabecera en Nuevo Laredo; lo 

anterior, con efectos a partir del nueve de enero de dos mil veintitrés; por lo 

que se le instruye a efecto de que al concluir las labores del día seis de 

enero de dos mil veintitrés, con intervención de la Dirección de Contraloría 

haga entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad y levante acta de 

recepción de lo concerniente a su nueva encomienda.----------------------------- 

106.- Propuesta del Magistrado Presidente para instruir a la 

licenciada Reyna Karina Torres Barrientos, a fin de que asuma el 

cargo de Juez de Control de la Sexta Región Judicial, con 

cabecera en Altamira.------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que se hace, este Consejo de la 

Judicatura, estima procedente instruir a la licenciada Reyna Karina Torres 

Barrientos, a fin de que asuma el cargo de Juez de Control de la Sexta 
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Región Judicial, con cabecera en Altamira; lo anterior con efectos a partir 

del nueve de enero de dos mil veintitrés; por ende, deberá hacer entrega, 

con intervención de la Dirección de Contraloría, de lo que se encuentra 

bajo su responsabilidad en el Juzgado Especializado en Justicia para 

Adolescentes del Sexto Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, 

al concluir sus labores el próximo seis de enero de dos mil veintitrés y 

reciba lo conducente a su nueva encomienda. Asimismo, en atención a la 

capacitación y perfil con la que cuenta dicha servidora judicial, se le 

habilita como Juez de Tribunal de Enjuiciamiento en la Zona Sur del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, sin dejar de atender 

las funciones derivadas a su actual encargo. Lo anterior, con la salvedad 

de lo estipulado en el artículo 20, apartado a), fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-------------------------  

107.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción al licenciado Carlos Favián Villalobos González, con 

su mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral de la Sexta Región Judicial, con 

cabecera en Altamira, a la Primera Región Judicial, con cabecera 

en Padilla.----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta que en ese sentido realiza el 

Magistrado Presidente y convencidos de que deviene necesario mantener 

una sana rotación motivado en la suma importancia de las actividades 

propias del cargo que se les otorga, de modo que con ello se dé un impulso 

positivo en su desempeño, este Consejo de la Judicatura, estima pertinente 

cambiar de adscripción al licenciado Carlos Favián Villalobos González, 

con su mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de la Sexta Región Judicial, con cabecera en Altamira, a 

la Primera Región Judicial, con cabecera en Padilla; lo anterior, con efectos 

a partir del nueve de enero de dos mil veintitrés; por lo que se le instruye a 
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efecto de que al concluir las labores del día seis de enero de dos mil 

veintitrés, con intervención de la Dirección de Contraloría haga entrega de 

lo que tiene bajo su responsabilidad y levante acta de recepción de lo 

concerniente a su nueva encomienda.-------------------------------------------------- 

108.- Escrito presentado el ocho de diciembre de dos mil veintidós, 

del C.P. Antonio Sierra Cárdenas, Director de Finanzas del Poder 

Judicial del Estado, mediante el cual presenta su renuncia.-------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acepta la renuncia que presenta el C.P. Antonio Sierra 

Cárdenas, al cargo de Director de Finanzas del Poder Judicial del Estado, 

con efectos a partir del treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, por 

lo que se le instruye a efecto de que, con intervención de la Dirección de 

Contraloría, haga entrega de lo que está bajo su responsabilidad al 

concluir labores el día dieciséis de diciembre en curso. Por otra parte, se 

instruye a la C.P. Mirna Julia Serna Grimaldo para que, con su mismo 

carácter de Jefa del Departamento adscrita a dicha Dirección, se haga 

cargo del despacho, hasta en tanto se provea sobre la designación del 

nuevo titular.---------------------------------------------------------------------------------- 

109.- Propuesta del Magistrado Presidente para regularizar la 

situación laboral de diversos servidores judiciales adscritos al 

Consejo de la Judicatura.------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Que derivado de un contexto administrativo influido, entre 

otros aspectos, por programas de descentralización, áreas de reciente 

creación y de plazas con una antigüedad laboral considerable, la plantilla 

laboral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, más concretamente 

en el rubro específico de mandos medios en labores jurisdiccionales, 

actualmente presenta situaciones disímbolas en cuanto a remuneraciones 

personales y denominación de puestos se refiere, particularmente en el 

sueldo base de los puestos de Secretarios Proyectistas adscritos al 



 
 

69 

Consejo de la Judicatura, cuyo monto va en relación directa al nivel 

asignado al puesto, de conformidad con el tabulador de sueldos y 

prestaciones para los trabajadores del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas. Como puede observarse, lo anterior representa un desfase 

en el esquema de las plantillas de personal de algunas áreas 

jurisdiccionales, lo cual puede causar confusión o alterar la dinámica en el 

orden y equivalencia de funciones, responsabilidades y carga laboral 

entre el personal de las mismas; asimismo, se considera que en virtud 

que la situación administrativa de Magistrados y Consejeros es la misma y 

ambos forman Pleno en los Órganos Colegiados superiores del Poder 

Judicial del Estado, resulta discordante que el Secretario General del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia reciba remuneraciones superiores 

a las del Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura, toda vez que 

ambos cuentan con el mismo grado de responsabilidad; de igual forma, 

los Secretarios Proyectistas adscritos a las Salas y a la Secretaría 

General del Supremo Tribunal de Justicia, cuentan con mayores 

percepciones económicas que los Secretarios Proyectistas adscritos al 

Consejo, a sus Comisiones y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 

Judicatura; por lo que se estima pertinente regularizar la situación 

anteriormente descrita, mediante la regularización de las percepciones 

salariales, según el caso, perteneciente al tabulador general de sueldos y 

gratificaciones, la reclasificación administrativa y/o modificación de la 

denominación que se aplique a los mencionados puestos de Secretarios 

Proyectistas y del Secretario Ejecutivo, adscritos al Consejo de la 

Judicatura. Para esto, en su momento se analizó los parámetros de 

antigüedad, experiencia, desempeño y carga laboral. Para la debida 

implementación de lo antes planteado, las áreas administrativas del Poder 

Judicial encargadas de ello cuidarán que no se afecten en modo alguno 

los derechos laborales de los servidores judiciales, y mantendrán la 
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disciplina financiera conforme a la disponibilidad presupuestaria en 

materia de remuneración al personal. Por lo expuesto y fundado, y con 

apoyo además en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones I, 

XIII, XIV, XV, XVI y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

este Consejo de la Judicatura acuerda: Primero.- Se aprueba la 

reclasificación administrativa y/o modificaciones del puesto de “Secretario 

Proyectista 1ᵃ Instancia” adscritos al Consejo de la Judicatura, sus 

Comisiones o a la Secretaría Ejecutiva, consistente en modificar la 

denominación actual, de la siguiente manera:-------------------------------------- 

DENOMINACIÓN ACTUAL DENOMINACIÓN MODIFICADA 

Secretario Proyectista 1ᵃ Instancia Secretario Proyectista Consejo 

 

----- Segundo.- Se aprueba la renivelación, perteneciente al tabulador 

general de sueldos y gratificaciones, correspondiente al puesto de 

“Secretario Proyectista Consejo”, adscritos al Consejo de la Judicatura, 

sus Comisiones o a la Secretaría Ejecutiva, de la siguiente manera:--------- 

PUESTO 
    NIVEL TABULAR 
           ACTUAL 

 NIVEL TABULAR 
    MODIFICADO 

Secretario Proyectista 
Consejo 

 
               14 

 
             16 

----- Esto, implica la regularización en las percepciones salariales de los 

Secretarios Proyectistas de Consejo, para el efecto de que sean similares 

a las remuneraciones de los Secretarios Proyectistas de Sala, acorde al 

nivel administrativo con el que cuentan éstos últimos. Tercero.- Se 

ordena regularizar la situación financiera de la plaza de Secretario 

Ejecutivo del Consejo de la Judicatura, a efecto de que perciba las 

mismas remuneraciones que el Secretario General del Supremo Tribunal 

de Justicia, conforme el techo financiero lo permita. Lo anterior será 

concretado mediante la renivelación del sueldo y/o el bono de 

productividad. Cuarto.- De manera enunciativa, más no limitativa, esta 

renivelación y/o regularización del sueldo base y/o bonos de 
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productividad, en su caso, y reclasificación administrativa, podrá 

adicionarse o modificarse cuando las situaciones jurídicas o de hecho así 

lo requieran, previo acuerdo del Consejo de la Judicatura. Quinto.- No se 

requerirá la expedición de nuevos nombramientos como consecuencia de 

los cambios administrativos ordenados en el presente. Sexto.- Para su 

debido cumplimiento, comuníquese el presente proveído al Director de 

Administración y al Departamento de Nómina. Séptimo.- El presente 

acuerdo surtirá efectos a partir del primero de enero de dos mil veintitrés.- 

110.- Oficios sin número del ocho de diciembre de dos mil veintidós, 

de la licenciada María Isabel Morales Reyna, Auxiliar Jurídico de 

Seguimiento de Procesos adscrita al Tribunal Laboral con 

cabecera en Ciudad Victoria, de la Primera Región Judicial, 

mediante los cuales solicita licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de cinco días hábiles.- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, aunado a que se cuenta con el visto bueno de su 

superior jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, cuya 

necesidad estriba en la realización de los trámites inherentes con motivo 

del deceso de su señor padre y con fundamento además en el diverso 

artículo 89, fracción VI, del Reglamento de las Condiciones Generales del 

Trabajo, se concede a la licenciada María Isabel Morales Reyna, Auxiliar 

Jurídico de Seguimiento de Procesos adscrita al Tribunal Laboral con 

cabecera en Ciudad Victoria, de la Primera Región Judicial, licencia con 

goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de cinco 

días hábiles, comprendido del uno al siete de diciembre de dos mil 

veintidós.--------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Agotados los asuntos, se dio por terminada la Sesión, siendo las 

trece horas con treinta minutos del día de su fecha, no sin antes convocar 

el Magistrado Presidente a la próxima Sesión Ordinaria para las diez 
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horas con cuarenta minutos del día jueves quince de diciembre de dos mil 

veintidós.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----- La presente acta fue aprobada, con las observaciones y correcciones 

previamente efectuadas, y firmada por los ciudadanos Magistrado 

Presidente David Cerda Zúñiga, y Consejeros Ana Verónica Reyes Díaz, 

Xóchitl Selene Silva Guajardo, José Ángel Walle García y Carlos Ruhneb 

Pérez Céspedes, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de diciembre de 

dos mil veintidós; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado 

Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.---------------------------------------- 

Mag. David Cerda Zúñiga. 
Presidente 
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